
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrjd-a. Fuera de asta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, '300.

Para Madrid. —. Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556435.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y medís
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «1

público: De nueve y media a una y media.

GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad Veterinaria

Madrid, 6 de julio de 1962.—El Di-'
rector, Urbano Méndez Peral.

(G-—!-535)

venidos en el párrafo 2." del articulo 176
del Código Civil, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la facha deí
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia.

(O.-49.636)

Y en cumplimiento de lo dispuesto ea
el artículo 314 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionameinto y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales, se
expide el presente en Madrid, a 12 de
julio de 1962.—El Secretario instructor
(Firmado). —Visto bueno: El Juez ins-
tructor (Firmado).

creto del excelentísimo señor Alcalde,
fecha 18 de junio dé 1962, por faltar
al servicio.

Madrid, 6 de julio de 1962, —El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.332)

drid se tramita, con el núm. 1.212, ex-
pediente de adopción de José Manuel
Núñez Guerrero (326-4-17.690), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
21 de octubre de 1958, con seis días de
edad; e ignorándose el paradero de su
madre y más próximos parientes, se pu-
blica el presente al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos, a los
fines prevenidos en el párrafo 2.a del¡
artículo 176 del Código Civil, a cuyo fir4
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulica!
Jefatura de Construcción. —> Sección 3*

(G.^1.536)

Madrid, 4 de-julio de 1962.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.210, ex-
pediente de adopción de Lucio Raúl Mar-
tínez Hernando (326-4-17.753), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 26 de
noviembre de 1958, con tres dias; xe ig-
norándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a co-
nocimiento "de los mismos, a los fines
prevenidos en el párrafo 2." del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede el plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

CIRCULAR
Habiéndose presentado la epizootia de

rabia en el ganado de la especie canina,
existente en el término municipal de Ma-
drid, esté Gobierno Civil, a propuesta de
la Jefatura del Servicio Provincial de
Ganadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 134, capítulo XII,
título II, del vigente Reglamento de
Epizootias, de 4 de> febrero de 1955
(«Boletín Oficial del Estado» de 25 de'¡
marzo), procede a la declaración oficiad
de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran
en Madrid, señalándose como zona in-
fecta el distrito de Chamberí; como zona
sospechosa, el término municipal, y como
zona de inmunización, la ordenada en
el vigente Reglamento de Epizootias.

(G. C—3.505)

Las medidas adoptadas son las expre-
sadas anteriormente, habiendo sido mar-
cados los ganados enfermos.

Madrid, 24 de julio de 1962. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.;

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—Sección de Personal (G.-I.533)

Madrid, 6 de julio de 1962. —El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.213, ex-
pediente de adopción de Ramón Aladino
Alvarez Moreno (326-4-17.786), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
11 de diciembre de 1958, con cuatro días
de edad; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se
publica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, á los
fines prevenidos en el párrafo 2.° del ar-
tículo- 176 del Código Civil, a cuyo fin
se concede el plazo de un mes desde la
fecha de su publipación en el Boletín
Oficial de la provincia.

lista de aspirantes al concurso-oposi-

cion para proveer una plaza de guarda
piscícola de esta corporación

García Herranz, Jesús. ,
Herranz Castey, Jacinto.
Sánchez González, Eleuterio.
Madrid, 23 de julio de 1902.—El Secre-

tario accidental, Emilio Tomás Fernández
de Mera.

Madrid, 6 de julio de 1962. —El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(<*•—f-537)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. i.an, ex-
pediente de adopción de Juan Emilio
Yebes Alejo (326-4-17.746), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 24 del
noviembre de 1958, con cinco días: e ig-
norándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegne a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2. 0 del artículo 176
del Código Civil, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de
su publicación en él Boletín Oficial de
la provincia.

'(G. C.^1.331)

Madrid, 6 de julio de 1962.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G.—1.534)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1I208, ex-
pediente de adopción de Juan Carlos
García Pérez (327-3-18.365), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 21 de
agosto de 1959, con dieciocho días; 0
ignorándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2." del artículo 176
del Código Civil, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial de
la provincia

tercero

Ayuntamiento de Madrid
Juzgado Instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núm. 2. — Plaza Mayor, 27,

(G.—1.530)

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el núm. 1.209, ex_

pediente de adopción de Francisco Ja-
vier Jiménez Calero (327-3-18.278), que
tuvo ingreso en dicha Institución el día
28 de julio de 1959, con siete días; e
ignorándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica e?
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-

EDICTOS
Por el presente se hace saber que ca-

ra Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-

Por el presente se requiere, cita y em-
plaza a don Luis Merino Garrido, ope-
rario del Servicio de Limpiezas del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid,
cuyo último domicilio conocido es calle
de Kamos Carrión, núm. 5, a fin de que
comparezca ante este Juzgado Instruc-
tor para prestar declaración en el expe-
diente de responsabilidad administrativa
que se le ha incoado a virtud del de-

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en, provincia de , calle de ,
núm , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y re-
quisitos que se exig-en para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras de., se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga, expre-
sando claramente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita' en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental
(Barcelona), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de pro-

posiciones y celebración de la subasta son
los que signen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La fianza provisional, a 217.927,05 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 8 de septiembre de 1962, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
10.896.352,19 pesetas.

Hasta las trece horas del día 3 de sep-
tiembre de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Pirineo Oriental (Barcelona), du-*-
rante las horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

OBRAS de abastecimiento y distribución
de Castillo de Aro y Playa de Aro (Ge-
rona).

ANUNCIO DE SUBASTA
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

EDICTO

LISTA DE ASPIRANTES AL CONXURSO-OPOSI-
CION CONVOCADO PARA PROVEER DOS PLA-
ZAS DE GUARDAS FORESTALES DE ESTA COR-

PORACION

Madrid, 23 de julio de 1962.—El Secre-
tario accidental, Emilio Tomás Fernán-
dez de Mera.

García Sánchez, Jaime.
Nieto Granados, Luis Benito
Pastor Santos, Félix.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Laa linea* M miden por el total del espacio oue ocupe ai UMOCSJ)

Loa \u25a0\u25a0\u25a0nciifte» Tienen obligado» al paga del linmmi SJ
timbre.

S£s=

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetm



....... que reside en ....... visto el püego
de condiciones para contratar por concur-
so público el suministro, instalación y
pruebas de funcionamiento de dos equi-
pos de abastecimiento eléctrico autónomo
de emergencia con destiño a las Centra-
les _ telegráficas de Lugo y Sevilla, me
obligo a realizar el suministro en cues-
tión, con estricta sujeción a las condicio-
nes estipuladas, a los precios unitarios
que se consignan, libres de todo otro gas-
to y por un importe total de (en le-
tra) pesetas, que será satisfecho por li-
bramiento en firme a favor de , do-
miciliado en

Estas proposiciones, reintegradas con
póliza por valor de seis pesetas, se redac-
tarán en la forma siguiente:

Don (nombre y dos apellidos), que
viveen , calle de , en nombre
propio o en concepto de apoderado de

Las proposiciones se presentarán en so-
bre cerrado en el acto de concurso ante
la Junta,de Compras de Telecomunicación
o Comisión en quien ésta delegue, a cuyo
efecto se concederán cinco minutos.

A las doce horas del día 10 de septiem
bre de 1962 se celebrará concurso públ'-
co, en el Salón de Actos del Palacio deComunicaciones de Madrid, con concu-
rrencia nacional, mixta y extranjera, para
contratar el suministro, instalación y prue.
bas de funcionamiento de dos equipos deabastecimiento eléctrico autónomo deemergencia con destino a las Centrales,
telegráficas de Lugo.y Sevilla, por un im-
porte máximo, en conjunto, de ochocien-
tas cincuenta mil pesetas.

ANUNCIO

creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bole-
tín Oficial" del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

4.
1 Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3." Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

6.* Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

(G. C—3.346 bis) (O.—49.564)

Madrid, 12 de julio de 1962.—El Di-
rector general, P. D.., el Subdirector ge-:
neral (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la Jey de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sortejj.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Sección 4.a, 2.a

Ministerio dé la Gobernación
Dirección Ceneral de Administración

Local

Madrid

Accesos complementarios de la estación
de Chamartín. — Término mun¡c¡pa¡ íe

DE MADRID
ENLACES FERROVIARIOS

Dirección Ceneral de Ferrocarriles, Tran-
vías y Transportes por Carretera

1.a Jefatura de Estudios y Cons*
trucciones de Ferrocarriles

rrodán

Madrid, 21 de julio de 1962. —El Di-
rector general, José Luis Moris Ma-

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección
General ha resuelto otorgar su visado a
la creación en la plantilla del excelentí-
simc Ayuntamiento de Madrid de una
plaza de Aparejador, para ser desempe-
ñada por don Ramón Pérez Lorente, en
cumplimiento de sentencia dictada per
e! Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Ai¡¡ninistrativo.

simo Ayuntamiento de Madrid

RESOLUCIÓN por la que se visa mo-
dificación en la plantilla del excelentí-

(G. C-3.513)

Expropiaciones

Habiendo sido declaradas de urgencia
las obras de los Enlaces Ferroviarios ce
Madrid por Decreto de 20 de diciembre
de 1944, y a los efectos del capítulo d
de la ley de Expropiación Forzosa "6

16 de diciembre de 1954 y de su Reg'a'
mentó de 26 de abril de 1957, se abre
información pública durante un piazo de

quince (15) días hábiles, computados en
la forma dispuesta en el artículo '/'
párrafo primero, del Reglamento cita-
do, para que los señores al final expre"
sados y todas las demás personas o efl"

tidades que se estimen afectadas ppr
ejecución del proyecto arriba indica-
puedan' formular por escrito las a'p^
cienes que consideren Oportunas, en 'términos previstos por la Ley

>'
R-6»

mentó de referencia.

Madrid, 21 de julio cíe 1962.—El Di-
rector general, José Luis Morís Ma-
tiodan

De conformidad con el artículo 13 del
vigente Reglamento '!e Funcionarios de
Administración Local, esta Dirección
General ha resuelto otorgar su visado al
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, equiparau !o; en cuanto a
sueldo, a los Conductores mecánicos de
1alteres, a los Auxiliares administrativos
de la citada Corporación.

simo Ayuntamiento ce Madrid

KESOLUCION por la que se visa mo-
dificación en la planilla del excelentí-

Madrid, 12 de julio de 1962.—El Di-
rector general, P- D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

(G. C—3.347 bis) (O.-49.563)

8.* Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el art. 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de
sorteo.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley. de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de 11 de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será 'indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3.
a Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley

•del Timbre vigente.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

m .—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 1952 y por el De-
creto-ley de 13 de mayo de 1955 ("Bole-
tín Oficial" del 29 de mayo).

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo^ de la ley de Administración y
Contabilidad de 1& Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago. '

i.—Fianza provisional: Resguardo de-,
fihitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documen-
tos siguientes

i.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha v firma.)

toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustan-
ciaimente el contenido del modelo.)

2.* Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre de'
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documen-
tos siguientes:

celebración de la subasta

1.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

Disposiciones para- la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se. haga, expre-
sando claramente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra y cifra, por
la que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustan-
eiaimente el contenido del modelo.) '

....... se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de

, provincia de , calle de ,
núm , enterado del anuncio publi-
cado en el "Boletín Oficial del Estado"
del día y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción, en pública subasta, de las obras de

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm., , con residencia en

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

5- — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de 20 de diciembre de 195a y por el De- (G. C—3.512)

Número: i.—Propietarios: Doña • .
tonia, doña Encarnación y doña Isa

Relación nominal de propietarios
que se cita
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GRUPO XXII

Ministerio de \Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.*

Telecomunicación. —Sección 5.'

i MINISTERIO DE LA COBERNAClOlf
j Dirección General de Correos

y Telecomunicación

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el. mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia), y
el modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

ANUNCIO DE SUBASTA

obras de defensa contra inundaciones
en Chiva (Valencia).

OBRAS del proyecto modificado del de

El presupuesto de contrata asciende a
1.317.884,40 pesetas.

Hasta las trece horas del día 3 de sep-
tiembre de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Júcar (Valencia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

setas
La fianza provisional, a 26.357,70 pe-

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 8 de septiembre, de 1962, a las
once horas. /

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

(O.—49.670)(G. C—3.537)

Se exigirá como garantía para poder
tomar parte en el concurso una fianza
provisional de 17.000 pesetas.

El pliego de condiciones económicas y
técnicas podrá .examinarse todos los días
laborables, en horas hábiles de oficina,
en la • Sección 5.a—-Adquisiciones—déla
Jefatura Principal de Telecomunicación
(planta 5. a del Palacio de Comunicaciones
de Madrid).

Madrid, a 24 de juÜo de 1962.—El Di-
rector general, Manuel González.

... de de 1962.
(Firma completa del concursante.)



Madrid, diecinueve de julio de mil no-
vecientos sesenta y dos. —> El Ingeniero
Director, Luis de Fuentes López.

(G. C.-3-535) (A.—28.886)

í (G. C—3.478)

Madrid, 14 de julio de 1962.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

te Navas Robledano, Barón del Castillo
de Chirel y Herederos de Eulogio Bra-
sas; Este, Herederos de Eulogio Bra-
sas, Pablo Bravo, Pilar Cufena y Here-
deros de Emilio López Tapia, y Oeste,
términos de San Lorenzo del Escorial
y Peguerinos. —Clase de terreno- Monte
oinar.

ría de la Asunción López Martín, Vicen-

dos. —Forma en que se expropia- Atra-
vesándola. — Linderos: Norte, términos

¡ de El Espinar y Los Molinos; Sur, Ha-

Número de la fincas i.—Propietario:
Ayuntamiento de Guadarrama.—Terreno
que-se expropia: 15.467,86 metros cua-
drados. — Forma en que se expropia:
Atravesándola. — Linderos: Norte, tér-
minos de El Espinar y Los Molinos; Sur,
María de la Asunción López Martín, Vi-
cente Navas Robledano, Barón del Cas-
tillo de Chirel y Herederos de Eulogio
Brasas; Esté, Herederos de Eulogio
Brasas; Pablo Bravo, Pilar Cuena y
Herederos de Emilio López Tapia, y
Oeste, términos de San Lorenzo del Es-
corial y Peguerinos. —Clase de terreno:
Monte pinar.

Número de la finca: 2.—Propietario:
Ayuntamiento de Guadarrama. —Terreno
que se expropia: 7.898 metros cuadra-

Término municipal de Guadarrama

nes.—1.732 pesetas. \ Pasteleros.—1.307 pesetas.

1962.—913/62. —912. —-Eulalia Jauven- i 1961.—1025/62.—1024. —Alfonso Mar-
dreu Frígola.—Carrera San Jerónimo, 35 ¡ tín García.—Palos de Moguer, 32.—Pas-
Hoteles.—760 pesetas. i teleros. —973 pesetas.

1959.—919/62.—918.—Manuel Gonzá- i 1961.—1026/62.—1025.— Tomás Díaz
lez Llopis.—O'Donnell, 35.—Calzados.— j Caballero.—Atocha, 67. — Comer, para-
2.252 pesetas. < guas.—12.452 pesetas.

1959.—928/62. —927. —Juan Flora | 1961.—-1027/62. —1O26.—Eugenio Mi-
Garcia.—-Atocha, 121.—.Librerías. —Pese- , n¿ va Rodríguez.—Dalias, 7. — Almacén
tas 10.302. trapos. —4.820 pesetas.

1959. —930/62. —929. —Antonio Castro ! 1961. —1028/62. —1027. —Enrique Ma-
Domínguez.—Zorrilla, 29. —Agen. Publi- r¡n Jimeno. —Amparo, 20. —Almacén tra-
cidad.—2.220 pesetas. ¡ pos.—3.154 pesetas.

1959. —¡333/62. —932. —- Manuel Lom- 1961.—1031/62. —1030. —- José Salas
bardero Fernández.—Ibiza, 39. —Impren- Salido. —Relatores, 13.—Novillada. —-Pe-
ta.—4.128 pesetas. setas 1.015.

1959.—934/62. —933. —Juan Francisco 1960. —1324/62. —1033. —Agustín Bel-
Izquierdo. — Huertas, 66. — Imprentas. t-án Heredia. —Huertas, 73. —Cafés y
Pesetas 7.426. Bares.—981 pesetas/

1959.—935/62.—934. — Alberto Alón- 1960.—1325/62. — 1034. — Domingo
so Manzano.—Antonio Arias, 9.—lm- Castro Domínguez.—Narváez, 44.—Ca-
prentas.—9.000 pesetas. fes y Bares—1.321 pesetas.

1959.—936/62. —935. —- Antonio Mon- 1960.—1328/62. —1037. —Manuel Uña
tero Sánchez, —-Tomás Bretón, 51. —lm- Uña. —Jesús y María, 28.—Pesetas 551.
prentas.—5.500 pesetas. 1960. —1341/62. —1050. —César Baydn

1959. —943/62. —942. —- Sixto Calzado Martín.—Alcalá, 24. —Pesetas 2.811.
Garrido.—Atocha, 29.—Pesetas 3-452. 1960. —1346/62. —1055. —Ángel Países

1959.—945/62. —944. —Manuel Casado Villa.—Príncipe, 10.—Pesetas 1.748. (

de la jara.—Ibiza, 52. —-Tejidos. —312 1960.—1350/62. —1059. —Isabel Gonzá-
pesetas. lez Sánchez.—Paseo de las Delicias, s/n.

!959- —946/62. —945. —Julia García Ca- 120 pesetas,
baíleros.—Moratín, 13. —- Tejidos.—307 1960. —1352/62. —1061.—José MA.Ho-
pesetas. medes Herrera.—-Narciso Serra, 26.—Pa-

'959- —948/62. —947.-7..\gustín Martí- setas 1.253.
nez Tenarro.—Lope de Rueda, 3. —Teji- 1960 -1358/62. —1067. —Ramón Orte-
dos.—1.765 pesetas. ga Rey.—Fernanfior, 3.--Pesetas 1.410-;

I959-—949/62. —948. —Santiago García 1960.—1362/62. —1071. —Manuel. Ca-
Polo.—Valderribas, 23.—Tejidos.—1.765 sado de la jara.—Ibiza, 52.—Pesstas 120.

pesetas. I9S9- —I3Ó5/62. —1074- —- Meiitón de

1960.—905/62. —904. —Luis López Co-
llado.—-L. Vélez de Guevara, 8.—-Pensio-

1961.—1022/62. — 1021. — Francisco
Garcia Torrejón.—Glorieta Atocha, 9.—

setas '; Pastelería.— 1.307 pesetas

1960.—899/62. —897.—-Francisco Cal-
deras "Carrero—Cervantes, 32. —Pensio-
nes. —-44 pesetas.

1960.—901/62.—899. — Matilde Pas-
cual ¡Muñoz.—Plaza Santa Ana, 13.—-Pen-
siones.—-513 pesetas.

1960. —902/62. —900. —« Dolores Ruiz
Falcón.—Prado, 18.—Pensiones. —¿6 pe-

setas 2.120

IOOi.—.1015/62. —1014.—-Julio García
Cristóbal.—Atocha, 20.—Mercería.—Pe-

| setas 3.752.
1961.—1016/62.—1015.— Amadeo Sc-

\u25a0 moza Cámara. —Batalla del Salado, 23. —'
Mercería.—3-752 pesetas.

1961.—1021/62.— 1020. — Ángel Villa
I Pechuán.—Ciudad de Barcelona, 12.—

I Mercería. —1-652 pesetas

igói.—1010/62. —1009. —Enrique Pé-
¡ rez Ruiz.—San Sebastián, 2.—Mercería.
. 1.652 pesetas.
i 1961.—1011/62. —1010. — Jesusa Gar-
:, cía Montero. —-Av. Menéndez Pelayo, 19.

1 Mercería. —1.652 pesetas.
1961.—ioi2/6p. —-ioi 1 j—Agustín Su-

riano Hernández. —Torrecilla del Leal, 4.

ig6o.—894/62. — 892. —Ángel Peláez
Villa. — Príncipe, 10.—Pastelería.—480
pesetas.

1962.—895/62. —893. —- Luis Castro
Romero. —-Ferrocarril, 35. —Pastelería.—
215 pesetas.

1960. — 897/62.—895—José Luis del
Olmo. —-Jesús, 2 y 6.—Restaurante. —Pe-

CONCEPTO INDUSTRIAL

1960.—$56/62. —$55. —Alfonso Gonzá-
lez Salas.—^Magdalena, 5. —Compraven
ta.—1.584 pesetas.

1959.—,861/62. —S60. — Andrés Rjeyes
López.—^Ferrocarril, 4.—Toldos y pérs.—
14.000 pesetas.

1959.—-863/62. —4í&2.—Manuel Cecilio
Riber. Lávapiés, 14.—Colchonerías. —
4.461 pesetas.

1959.—869/62. —868.—Dolores Ortega
Calvo.—¿Alcalá, 30. —Modistería.—10.984
pesetas.

1959.—^870/62. —1 869. —Monique Ber-
trandBoixeaux. —-Plaza Cortes, 9. —Mo-
distería. —'i 1.635 pesetas.

1959. —,8711/62.-870. —Eloísa Tormes
Hernán. —Fernán González, 51. —Modis-
tería.—3.379 pesetas.

1959.—872/62. —871. — Josefina Pau
Viqueira. =-» Zorrilla, 23.—¿Modistería. —
5.588 pesetas.

1959.—873/62.—872.— Georgetíe For-
mestres Germaine.—O'Donnell, 3.—Mo-
distería.—11.523 pesetas.

1960.—876/62.—^75. —Manuel Pastor
Guerra. —. Alcalá, 181.—Restaurantes. —

Año..—<Nútñ. Tesorería.^Núm. Zona. —Deuilores .—^Domicüio. —Origen débito. —Importe

2.995 pesetas. j trena.—1.520 pesetas.
1960.—878/62. —877. —Saturnina Ló- ¡ 1961.—981/62. —980.; —J. Julio Gon-

pez Tomé.—Paseo Santa María de la Ca- i zález Reyes.—Jesús y María, 25. —Sas-
béza, ó.^Cafetéría. —-3.084 pesetas. j trería. —-1.520 pesetas.

1960.—879/62.—-878.—Mercedes Fer- 1 I96Ip —983/62.—982.— Manuel Garcoa
nández Albuerno.—Príncipe, 7.—Cafete- , Fernández.—Paseo de las Delicias, 122.
ría.—'2 .61.1 pesetas. ! Sastrería.— 1.920 pesetas.

1960.-880/^. —879.—Pedro Herrero \ 1961.—991/62. —. 990. —Juan Martín
Robles.—Pl. Niño Jesús, 1.—Cafetería. ¡ Guerrero. — Cánovas del Castillo, 18.—
2.215 pesetas. ¡ Sastrería.— 3.920 pesetas.

I96o.—881/62.—£80. —Manuel M.a So- 1961.—1000/62. —999. —Trinidad Ro-
lano Guadalupe.—Cabanilles, 24.—Pape- \ dríguez Pérez.—Sebastián Elcano, 2.—
lería.—-1.100 pesetas. i Mercería.— 252 pesetas. s

1962.—882/62.— 881..— \u25a0 Juan Goñis ! 1961.—1007/62. —1006. — Antonio Pi-
González.—Ciudad Barcelona, 18.—Pa- ' con Cantarero.—Amparo, 53. —Mercería
pejería.—-1.100 pesetas. j 252 pesetas.

1959.-7-05 0/02---"949- —Adolfo Apartcio
; Níeío.—Luca dé tena, 8.—Pesetas 5.600.
1 x959- —951/62- —950.—Santos Jíerhar-

\u25a0 do Rubio.—Tarragona-, 19. —* Tejíaos.—*
I 3.261 pesetas.

I959---954/62-—953—José ¡M.& Ho-
j medes Herrera. — Narciso Serra, 26. —i Tejidos. —,2.507 pesetas.

1961.—962/62. —961. —. Carlos Alacén
i Alvaro.—Al. Sainz de'Baranda, 65.—Pa-
¡ pelería. —-100 pesetas.

1961.—963/62. —962. —.Enrique Faema;
i Fernández. — Atocha, 17.—Papelería.—•
I 1.100 pesetas.

1961.—-964/62. —963. —Francisco Ro-
! dríguez Sánchez. — Ruiz Alarcón, 27.—
• Compraventa.—1.984 pesetas.

1961.—967/62. —. 966. —'Paula García
i Fernández.—^Ferrocarril, 24. —Mercería.
; 852 pesetas.
j 1960.:—970/62. —969. — César Vicente

i Rodríguez.—Alcalá, 32. —.Venta discos. —•
12.301 pesetas.

1961.—973/62. —972. —Miguel Pinara
Quiiles. —Rmoajadores, 141.—Confeccio-
nes.—2.452 pesetas.

1961.—978/62. —977. —Manuel Rodrí-
guez, Martínez.—Cabanilles, 31. —Sastre-
ría. —1.520 pesetas.

1961.—980/62. —979. —José Luis Fer-
nández Lera. —-Lope de Rueda, 7.—Sas-

Jefatura^de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO Hace saber: Que por la Tesorería de

Por doña María de las Mercedes Gotv l Hacienda se ha dictado contra los deu-

zález Jiménez se ha solicitado la devo- j dores que después se indicaran la si-

lución de la fianza definitiva, constituí-^ guíente -
oa para responder de la ejecución de las - Providencia.—En uso de la facultad

cbras dé ((Primer riego superficial del ; qué me confiere el articulo 112 del üs-

firme en dos capas, con betún fluidifica- ! tatuto de Recaudación, declaro mcurso
do la primera y con emulsión asfáltica I en apremio al deudor expresado en la pre-
la segunda, de los kilómetros 0,000 al cedente certificación de débitos que se

¿,50o de la C. L. de Chinchón a Madri- j anotará en el Registro correspondiente y

dejos» de las que es contratista. i sé remitirá seguidamente al Recaudador
Lo que se pone en general conoci- ¡ de la Zona de Ret.ro-Mediodia para la in-

miento para que en el plazo de quince ! mediata incoación del expediente de apre-

cias hábiles, contados a partir de la pu- í rnio, según las disposiciones de los articu-

blicación del presente anuncio en e! Bo- j los 112 y siguientes del citado Estatuto,

letin Oficial de la provincia, las enti- ¡ por corresponder el deudor al concepto de

dades y particulares puedan acreditar i «contribuyente». El deudor vendrá obli-

ante las Alcaldías de Chinchón v Col- i gado al pago también del 20 por loocoffl-

menar de Oreja, términos municipales | prendido en el articulo Í12, apartado 2..,

afectados, que han presentado ante la más los gastos, costas y reintegros oca-

Autoridad judicial las reclamaciones per- sionados en la ejecución,
tinentes contra el mencionado contratis- Por medio del presente requiero para
ta por los daños y perjuicios ocasiona- que realicen el pago en esta oficina con el

dos con motivo de dichas obras, por recargo del 20 por 100, pero si lo veriti-
deutias de jornales o materiales o por can en los diez días siguientes al en cjue

indemnizaciones derivadas dcaccidentes aparezca inserto este anuncio en el Bo-

de trabajo; advirtiéndose que éste es re- j letin Oficial quedaría reducido el recar-
'¡uisito imprescindible para que surtan j go al 10 por 100.
efectos dichas reclamaciones, de acuer- i Como quiera que no han podido ser
do con lo preceptuado en la R. O. de j notificados estos deudores en el domi-
9 de marzo de 1909, en relación con el , cilio fiscal que indica la certificación, se
articulo 65 del Pliego de Condiciones ; Ues requiere por medio de este periódico
Generales de 13 de marzo de 1903. , oficial para que se personen en esta on-

Las citadas Alcaldías remitirán .1 esta ' ciña (Costanilla de los Desamparados,.
Jefatura, dentro de los treinta días si- número 21, de cuatro a siete de la tarde
guientes a esta publicación, certificación (sábados, de nueve a una), dentro del.pia-
de haber estado expuesto al público este zo de los diez días o de ocho para no ser
anuncio en el sitio de costumbre duran- declarados en rebeldía, a los efectos de
f- los primeros quince días, haciendo notificaciones y. todo de acuerdo con to

constar si se han presentado o no re- dispuesto en los artículos 112 y 127 del
clamaciones, acompañándolas, en Stt citado texto.

' Don David Sánchez Bolaños, Recaudador
de Hacienda en la expresada Zona,

i Recaudación de Hacienda en la
Zona de Retiro=Mediodía

MARTES 3í DE JULIO

(O.—49.630)

ANUNCIO

i<>'

(I.—2.053)

Férrer Valles, representadas por \dofl
Manuel Gómez Medina.—Domicilio Se-

rrano, núm. 41.—Situación de la finca: '

Calle de Francisco Silvela, num. 106.—

Clase de finca: Urbana.
Madrid, 24 de julio de 1962.—El In-

geniero Jefe, 2.0 Jefe, LuiS, da Casa.
"'

(G. C—3.500) (I—Í.054I

(G. C-3.482)

Madrid, 21 de julio de 1962. —El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

caso!, con tel resguardo expedido por la
Autoridad judicial acreditativo de que sé
han presentado previamente ante ésta.

Delegación de Hacienda de lia
provincia de Madrid

Catastro de la Riqueza Rústica

A LA CORUÑA»

Jefatura dé Obras Públicas de la
provincia de Madrid

EXPROPIACIÓN FORZOSA P O R
CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA'
CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN DE «MEJORAS DE
CURVAS Y PAVIMENTACIÓN CON
ADOQUINADO, KMS. 54,Soo A L
55,500 DE LA C. N. IV DE MADRID

Madrid, 26 de julio de 1962.—El In-
geniero Jefe provincial, Manuel Fomi-
naya

Con esta fecha quedan expuestas al
público las Relaciones de Características
de Renovación Catastral (Catastro Par-
celario) de los términos municipales de
Valdaracete, Velilla de San Antonio y
Villarejo de Salvanés.

Lo ,que se comunica para el conoci-

miento de los interesados contribuyen-

tes, tanto vecinos como forasteros.

(G. C—3-499)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canalización del Manzanares
DEVOLUCIÓN DE FIANZACOMPLE-

TARÍA

torce)

f

Procediendo, en virtud de lo dispuesto
en la Ley de diecisiete de octubre de mil
novecientos cuarenta, la devolución de la
fianza complementaria constituida por In-
dustria Eléctrica Francisco Benito Delga-
do, S. A., afecta a las obras de «Ilumi-
nación del Tramo Pontón de San Isidro-
Puente de Toledo (Margen derecha)», se
anuncia para conocimiento general y a fin
de que los que se consideren perjudicados
por la referida devolución puedan formu-
lar las reclamaciones oportunas en el pla-
zo de treinta días en las oficinas de este
Consejo (calle de Villanueva, número ca-
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1961.—1056/62. —217. —-Ind. R. I. de
Roses. — Pl. Santa Ana,, 10. — Pesetas

1960—1147/62. — 308. — Productos
Químicos Jusa, S. A.—Narciso Serra, 3-
Pesetas 7.510.

1961.—1141/62—302. — Alta Litona
Romana.— C. San Jerónimo, 35-—P^^
tas 5.000

1961—1131/62.—292.—Hros. de Es-
terina García.—-Sta. Catalina, 2.—Pese-
tas 5.000.

1961.—1130/62.—291.—Toral y Calde-
rón, R. C—P.° M.» Cristina, 15-18.—
Pesetas 5.000.

1961 —113 2¡/62. —293 .—Gráficas Ma-
drileñas, S. A.—P. Ángel, 13-14.—Pese-
ias 5.000.

1961.—1134/62. —295.—Emilio García
González.—Embajadores, 42. — Pesetas
5.000. (

1961-—1135/62—296. — Pedro Do-
mech López, S. L—Batalla Brúñete, 50-
Pesetas 5.000.

1961—1136/62—297. —« Hijos de To-
más Minuesa de los R.—Juanelo, 19-""
Pesetas 5.000.

1961.—«1137/62. —298. —Moreno Cas-
teñer y Cía.—Espoz y Mina, 8.—Pese-
tas 5.000.

1962. —1138/62. —299-—>C Herold J
Cía—Sta. Catalina, 3.—Pesetas 5.000.

1961.—1139/62 —300. —-Nueva Edito-
rial, S. A.—Narváez, 72.—Pesetas 5.000.

1961.—1140/62. —- 301. —- Autobuses
Martínez—P. Sta. M.» Cabeza, 1.—-Pe-
setas 5.000.

1961.—1129/62. —290. P.
Labrajos, S. L—Juanelo, 21.—Pesetas
5.000.

1961.—1125/62. — 286.—S. Inmb. La
Constructora de V.—Zorrilla, 27. —Pese-
tas' 5.000.

1961—1126/62—«287—Cía. Gral. de
Seguros Vegetales—Príncipe, 1—Pese-
tas 5.000. ,

1961—1127/62.—288.— Publicidad Ra-
diada, S. A.—Duque de Medinaceli, 6.—
Pesetas 5.000.

1961—1124/62. —285—Transportes de-
Diego.—P.° María Cristina, 26.—Pese-
tas 5.000. ,

1960—1123/62—284. — El Sabina,
S. A.—-Antonio Maura, 12. —. Pesetas
5.000.

1961. —1122/62. —283. — Cinema His-
tórico Hispano Americ—Huertas, 14-16.Pesetas 5.000.

1961—1102/62.—263.— Sánchez L-bán, S. A—Huertas, 12.—Pesetas s ooT1961—1103/62—264—La ComertíaiAbastecedora, -n Alcalá, 16. —, Peseta
5.000. "*'1961.-1104/62-265—033 Salaman-ca, S. A.—.Los Madrazo, 20.—-Pesetas
5.000. *•-

1961.—1105/62. —.266.—F. F. c CAndaluces, S. A.—C. S. Jerónimo, i0
*

Pesetas 5.000.
1961.—-1106/62. —«267. —< F. F. C. CLorca a Baza y Águilas—Cervantes' 4/Pesetas 5.000. ' ™
1961 .—-i 1071/62 .—268.—Olivarera delMediterráneo, S. A.—Arlaban, 7.—Pes*.

tas 5.000.
1961.-1109/62 .—270.—Agrícola Es-pañola, S. L.—Echegaray, 22 Pesetas

5.000. l
1961 —1110/62 .—271.—Cía. Española

Ex. Grasas, S. A.—Príncipe, 1.—Peseta»s.ooo.
iq6i—iii1/62—272. — Galas.'s. A.Plaza Cortes, 7.^Pesetas 5.000.
1961—1112/Ó2—273—Ibérica de Su-

ministros, S. A.—P. Cortes, 4.—Pesetas
5.000.

1961.—1-113/Ó2— 274. —Cafés, Hote-
les, Restaurantes.—Rda. Atocha, 23.—.Pesetas 5.000.

1961 .—1114/62— 275.—Cía. Seguros
Triunfo, S. L—Sevilla, 12.«— Pesetas
5.000.

1960.—1119/62.—280—Spr-t. de Te-
cuán, S. A,—O'Donnell, 56. — Pesetas
5.000.

1962—1115/62— 276.—El Fénix Aus-
tríaco.—-Zorrilla, 19— Pesetas 5.000.

1961-—1116/62 .—277. —Comercial Pi-
na, S. L—Magdalena, 3—Pesetas 5.000.1961— 1117/62.—278.—Palacio del Vi-
llar.—Los Madrazo, 6.—Pesetas 5.000.

1961 —1 i18/62.—279. —Sdad. Cinema-
tográfica Films—C. San Jerónimo, 28—
Pesetas 5.000.

.1961—1121/62. — 282. — Comercial.
Agrícolas, S.' L—P. Prado, 12—Pese-
tas 5.000.

1961.—.1120/62. —281.—S. Distribui-
dora de Papel, S. L—O San Jerónimo,
46.—«Pesetas 5.000.

1960. — .1727/62. —.1220. —íMelitón de
Pablo Ruiz.«—Carrera San Jerónimo, 37.
Sastrería.—.1 .973 pesetas.

1960.—1715/62.-—1208. —Adolfo López
Bobo.—Santa Isabel, 8.—Pesetas 946.

1961.—-1740/62. —.1223. —«Manuel Gar-
cía Fernández.—Paseo Delicias, 122.—Sastrería.—640 pesetas.

1960. —«1731/62. —1224. —«Monique Bel-
trán Boiseane.—-Plaza Cortes, 9.—Modis-
tería.—5.722 pesetas.

1960.—«1733/62. —11226.—Manuel t Ro-
dríguez Martínez.—Cabanilles, 31. —Sas-
trería.—506 pesetas.

/ 1961. —«1736/62.—1229. — Luis Mora-
les Junta. —Tomás Bretón, 18.—Cafés y
Bares.—«481 pesetas.

1961.—1743/62. —1236. —Julia Gonzá-
lez Reyes.—Jesús y María, 25. —Pesetas
506.

.1961. —«1746/62. — 1239. — Francisco
Vela Santos.—Alfonso XII, 3.—Cafés y
Bares.— 947 pesetas.

1961—1753/62. —1246. —Antonio Sán-
chez Fernández. —. Embajadores, 61.—
Confecciones.—4.584 pesetas.

1960.—5299 C.—1259.—«Eloísa Torne-
ro Hernán.—-Fernán González, 51. —Mo-
distería.—1.856 pesetas.

1960.—«5291 C.—«1260.—«Josefina Pau
Viqueira.—Zorrilla, 23. — Modistería.—
2.944 pesetas.

1960. —4895 C—.1269.—-Lucia Sanzó
Pérez.—-Narváez, 54..—Pesetas 550.

1960—4894 C—1270. — Doroteo Ni-
ñez González. —Batalla Salado, 15.—Pe-
setas 550.

1960. —4853 C.—1272.—«Trinidad Ro-
dríguez Pérez.-Sebastián Elcano, 2. —Pesetas 84.

1960. —4891 C—1287. —Jesusa García
Montero.—Menéndez Pelayo, 19.—Pese-
tas 550.

1960—4889 C—12S8.—Enrique Pérez
Ruiz.—«San Sebastián, 2. —-Pesetas 550.

1960. —512.—1297. — Celestino Iriñao
Fernández.—Dr. Castek»; 10. —Pesetas

1960. —-1712/62. —1205. —-Andrés Reyes
López.—^Ferrocarril, 4. —-"poldos y (Persia-

nas.—.4.666 pesetas. y

1960.—1 1^71)31^62.. —ii2(o6i.i--tRafael Fer-
nández Ruiz. —- Atocha, 27. —• Pesetas
4.209.

1960. —1705/62. —- 1198. —Enrique de
Dios. — Paseo Delicias, 34. —Trapos..—
2.273 pesetas.

1960. —-1699/62. —-1192.—Ignacio Zuho
de la Vara.—-Gral. Palanca, 34. —Frutos
Secos.— .300 pesetas.

1960.—1700/62.—1193. —-Gabriel Alva-
rez.—Gutenberg, 7. —Frutos Secos.—
2.200 .pesetas.

1960.—-1685/62.—1178. — Isabel. Sán-
chez Zarzuelo. — Murcia, 24. —Pesetas
3.600.

11960.—.1681762— 1174. —flosé( Redon-
das Beñas.—-Paseo Delicias, 31. —Turis-
mo.—-2.057 pesetas.

1960.—1447/62. —11156. —- Luis Gutié-
rrez Dosal.—-Narváez, 74. —-Ultramari-
nos.—-i. 151 pesetas.

1960.—1455/62. — 1164. —- Francisco
García Torrejón.—-Pl. Emperador Car-
los V, 8.—.Hostelería.—4.877 pesetas.

1961.—1461/62.—-1170. —R. Fernán-
dez.—-Fe, 12 ó 14.—Pesetas 1.246,74

1960.—1462/6(6.- —1171. —-Eusebio Ca-
nelo Carro.—.Valderribas, 27. —Cafés y
Bares.— -2.091 pesetas.

1960.—-1438/62. —1148. —José Luis Pé-
irez Pérez.—-Huertas, 20. —.Ultramarinos.
2.481 pesetas.

1960.—-1413/62. —-1122. —Julia García
Caballeros—Moratln, 13.—Pesetas 120.

1960.—.1427/62.—-1136. —«Enrique Abril
Carrión.—Cabanilles, 13 .—Ultramarinos.
1.017 pesetas.

Pablos Ruiz.—-C.* San Jerónimo, 37.—5.920 pesetas.

1959.—-1366/62.—-1075.—«Adolfo López
Bobo.—Santa Isabel, 8.—Pesetas 2.840.

1959.—.1376/62. —.1085. —«Manuel Alva-
«z Martínez.—Batalla Salado, 1.2.—Pe-
setas 12.197.

i959-^>t 379/62. — 1088. — Eduardo
Doctor Laguna.—Dr. Gástelo, 52. —-Pe-
setas 4.000

1959.—.1380/62. —» 1089.—Juan Félix
Mateo.-—Santa Isabel, 4.—-Pesetas 2.818.

1960.—1386/62.—1095. —Antonio Cas-
tro Domínguez. —- Zorrilla, 29. —-Pesetas
700. ,

1960.—-1405/62. —1114. —. Elisa Man-
gada Moreno.—Narváez, 31. —«Pesetas
2.500.

1961.—,1073/62. —-234. —S. A. Ind. Pa-
ja del Arroz.—N. M-a Rivero, 4.—-Pese-

tas 5.000.

1961.—1072/62. —«233. —. C. Español
Carnes Argentinas.—-Los iMadrazo, 38.'—\u25a0

Pesetas 5.000.

1961.—107 1 /62. —-232 .—Olivícola Sevi-
llana, S. L.—-Alfonso XII, 8.—Pesetas
5.000.

, igói.—-10691/62.— -230. —Hispano Bol-
tica, S. A—P.° Sta. M."Cabeza, 4—Pe-
setas 5.000.

1961.—1070/62. —.231. —.Ricardo -Moli-
na, S. A. —¡ San Agustín, 8.—Pesetas
5.000.

ig6i.—1066/62.—227.—Blizina, S. A.
Príncipe, 7.—.Pesetas 5.000.

1961.—-1067/62.— *228.—Int.' Cial. Es-
paña-Canadá.—-Los Madrazo, 11.—-Pese-
tas 5.000.

1961.-1064/62. — 225. — Empresas
Eléctricas, S. A.—C. San Jerónimo, 15.
Pesetas 5.000. t

1961.—1065/62.—.226. —' Ansorena y
Cía., S. R. C.—-Espoz y Mina, 1.—Pe-
setas 5.000.

iq6i.—1059/62.— 220. —.Laboratorios
Amarylys, S. L—Príncipe, 10.—Pesetas
5.000.

1961 .--1060/62.—22 1 .—A. Terciopelo
Artificial.—Gral. Primo Rivera, 17.—Pe-
setas 5.000

5.000.
iqoi.—1057/62.—218. —Productos Li-

rio, S. A.—Ibiza, 33.—Pesetas 5.000
1961-.—1058/62. —219. —Sumn. Inter-

nacionales, S. A.—Casado del Alisal, 14.
Pesetas 6.000.

1961—1074/62—235. —C. Ind. Texti-
les Algodonosos.—-C. San Jerónimo; 36.
Pesetas 5.000.

1961.—«1076/62. —237. —«Guantes He-
rrero, S. A.—.Dr. Esquerdo, 1.43.—Pese-
tas 5.000.

1961—1077/62—238 DUFER, S. L.
Príncipe, 12.—Pesetas 5.000.

1961.—-1078/62. —.239. —-Construcciones
Glimar, S. A.—C. S. Jerónimo, 35. —Pesetas 5.000.

1961.—1079/62—240. —-Sdad. Const.
Aspe, S. A.—Príncipe, 8. —• Pesetas
5.000.

1961—1080/62. —«241. —- S. A. Cial.
Norte España.—Alcalá, 32. —-Pesetas
5.000.

1961.—-1081/62. —.242. — Hilaturas de
Castilla, S. A.—«Marqués de Cubas, 6.—
Pesetas 5.000.

1961.—1985/62. —246. — I. Pesamir,
Sociedad Anónima.—-Marqués de Cubas,
27. —Pesetas 5.000.

1961.—1086/62. — 247. — Industrial
Muste-Gil, S. L.—Pacífico, 51. —-Pesetas
5.000.

1961—1087/62—248— Obras Publi-
cas, Mejoras y C. S- A.—Pl. Canalejas,
3.—-Pesetas 5.000.

1961.—-1084/62. —245. —. Agrícola Le-
vantina, S. A—Méndez Alvaro, 41-49. —-Pesetas 5.000.

1961.—1083/62. —244. —Editorial Aje-
drez Español, S. A.—-Menorca, 17.—«Pe-
setas 5.000.

1961. —-1082/62. —-243. —«Zumos L. y
Glucosas, S. A.—-Alfonso XII, 50. —«Pe-
setas 5.000.

icjói—1088/62.—249.—Argentina Es-
pañola.—-Fernanfior, 2.—Pesetas 5.000.

1961—1090/62.—251. — Español del
Derecho de Ej.—.Pl. Cánovas, 4.—^Pese-
tas 5.000.

1961. —1099/62. —260.—Pérez y Sán-
chez, R. C—Cruz, 43-45.—(Pesetas 5.000.

1961.—1100/62. —.261. — Cendoya y
Cía.—Sevilla, 8-10.—-Pesetas 5.000.

1961.—-1101 /62 .—.262.—Antonio Riu-
deman y Cía.—Santa Catalina, 3.—Pese-
tas 5.000.

1961.—1097/62—258— Navas y Cía.
Navas Ingeniero.—P. Prado, 4.—Pese-
tas 5.000.

1961 —1091 /62.—«252—La Concepción
Cerámica Ind.—C. San Jerónimo, 44.—Pesetas 5.000.

1961—1093/62— 254—Sdad. Españo-
la Radio Elec, S. A.—Antonio Maura,
18.—«Pesetas 5.000.

1961. —IOQ4./62.—255.—(Editorial) To-
ledo, S. A.—«Alfonso XI.—Pesetas 5.000.

1961—1095/62.—256. — Torán y Cía.
S. L. Ing. y Fomento.—^Menorca, 42. —Pesetas 5.000.

1961—1096/62.—257- — Agr. Textil
Lanera Exportadora.—Alcalá, 52. —-Pese-
tas 5.000.

1960.-—1748/62. — 1241—J. Enrique
Garais Serrano.—-Prolongación Cerro Ne-
gro.—Pesetas 319.

1960.—1729/62. — 1222. — Francisco
Gijón Rodríguez.—Granada, 1.68.—Pese-
tas 3.000.

1961. — 11006 B.—-1425. — Fernando
Martínez Fallardo—Hierro, s/n. —«Pese-
tas 15.000.

1960.—10996 B—1428.—Claudio Gon-
zález Sánchez.—General Palanca, 24.—Pesetas 23.000.

1960.—1711^62—-1204.—«Manuel Ceci-
lio Riber.—Lavapiés, 14.—Colchonerías.
2.164 pesetas.

1960.—-1821/62.—-1414. —Federico Mu-
ro Vázquez.—-Valderribas, 14.—Joyería.
4.900 pesetas.

1960—1916/62. — 1409. — José Luis
García Zaragoza.—.Lope de Rueda, 57. —.
Muebles.—.1.960 pesetas.

1960.—-1917/62. —1412. —«Mariano Ro-
jo Rojo.—Ciudad Barcelona, 56.—Pese-
tas 900.

1961.—-1905/62. —1398.—Amadeo So-
moza Cámara. — Batalla Salado, 23. —«
Mercería.— 1.250 pesetas.

1961. —1906/62—1399. — José) Ravio
Ravio.—-Delicias, 98.—Mercería.^—Pese-
tas 2.884.

1960.—1914/62.—1407. —Rabio Recio
Hebrador. — Ferrocarril, 1.3.—Chatarra.
3.000 pesetas.

.1961—1900/62. —1393—Julio García
Cristóbal.—.Atocha, 20. —¿Mercería.—-Pe-
setas 1.250.

1960—1896/62—1388 .^(Isidro Fer-
nández García.—P.° Santa María, ,18.—
Pesetas 3.508,46.

1961—1882/62.—1375— Ernesto Me-
sofskey Gigante.—íMáiquez, 68.—-Pesetas
12.994.

1961.—1865/62. — 1358. — Anastasio
Cardiño Fernández.—-Mariano de Cavia,
11. —.Muebles.— 4 pesetas.

1960.—1873/62—1366.—Emiliano Or-
tiz Velasco.—-Juan de Vera, 2.—¿Pesetas
1.329.

1960.—-1153 A.—1351. —\u25a0 Concepción
Sánchez Sánchez.—P.° Sta. M-" Cabeza,
18.—-Pesetas 3.498. -

1960.—¡II49 "A*-rI347-—Angeles Gon-
zález Camero.—Pl. Vara del Rey, 12.—-Pesetas 150.

'1960. —£21 A.—-1340.—Carlos Iglesias
S. Benjamín.—Jaime el Conquistador, 4.
Pesetas 84.

1960. —¿68 A.—*1329. —-Jesús Barriope-
dro Pajares.—San Lorenzo, 26.—Pese-
tas 2.811.

1961.—-4977 C.—11324.—Avelino Ler-
buzo del Barrio.—Juan de Vera, 17.—\u25a0

Pesetas 277.

1960.—-434 Á.— 1314.—Santos Chem-
tay Mabrinas.—Ruiz de Alarcón, 27. —Pesetas 1.051.

1961. —Ó17 A.—-1304.—Felipe Piquero
Lallana.—Fe, 1.8.—Pesetas 1.544.

1960—597 A.—-1307. —-Delia Rodríguez
Pérez.—Ibiza, 33. —Pesetas 1.077.

1960. —458 A.—1317.—Joaquín Tuar-
ca (Márquez.—Alejandro Ferrant, 9.—Pe-
setas 25.

1960.—463 A.—1320. —-Arturo Jiménez
Martín—Zorrilla, 7.—.Pesetas 254 .

1960.—474 A,—¡1321. —- Sofía Clavel
Drímen.—rLos .Madrazo, 22. —- Pesetas
760.

11961. —-1054/62. —-215. —Conquistador,
Publicidad. —-Alcalá,, 30. —-Pesetas 4.000.

1961.—1055/62.—216. — Genepunto,
S. A.—.Empecinado, 4.—«Pesetas 5.000.

1961. —' 1052/62. — 213. —Velarde y
Cía., S. R. C.—Valenzuela, 6.—Pesetas
1.000.

1961. —-1051/62. —212. —C. A. V. y Mi-
nerales, S. A.—Bolívar, s/n. —Pesetas
1.000.

1961.—1048/62.—209.—.Promoción In-
dustrial, S. L.—-Amado Ñervo, 4.—Pese-
tas i.ooo.

1961.—1032/62. —-193. —La Org. y Ges.
Imp. y E. M, S. A.—Valenzuela, 6.—
Peseras 1.000.

1961.—1035/62. —• 196.—Sdad. T. A.
Racional, S. A.—«Marqués de Cubas, 23.
Pesetas 1.000.

igóo.—-530. —.181.—Cía. A. Señaliza-
ciones L. S. A.—-Alfonso XII,34. —Pese-
tas 5.000.

impuesto sobre sociedades

*?59-—4°7-— 175- —-Juguetes Fer-Mar,
Sociedad Limitada.—Batalla Brúñete, 8.
Pesetas 18.452,.



1961 •—1581 /62—180. —Materias Tar-
tarcias Sydher.—Antonio Maura, 10.—•
Pesetas 1.725,54.

1960.—«1583/62. —176. —La
ídem id.—Pesetas 894,95.

J959-—1584/62 .—177.—La
ídem id.—.Pesetas 1.070,35.

1958-—1585/62—178— La
ídem íd.—Pesetas 1.243,35.

1961—1581/62.—.174. —La Caridad.—
Núñez de Arce, 8. —-Pesetas 500.

1961-—1582/62. —175. — Corporación
Fomento Indust.—P. Platería Martínez,
1.—-Pesetas 72.473.

1961. —1291/62. —164. —-Fernando Pa-
nizo Domínguez.—Mercado Ibiza, 63.—
Convenio.— 150 pesetas.

Concepto: Timbre
1961.—1290/62. —163. —«Leovino Sar-

mentera Sancho. — Santa Isabel, 18.—>
Convenio.— «150 pesetas.

1961. —1549/62. —437- —Barcia y Cam-
pa, S. L.—Príncipe, 27.—Pesetas 5.000.

1961.—439. —-Técnica Comercial, S. L.
Máiquez, 22. —-Pesetas 5.000.

1961.—«1553/62. —441. —-Las Cancelas,
S. A.—C. San Jerónimo, 19.—Pesetas
5.000.

1961.—1544/62. —«43 2- —-Cía. Seguros
Hispano Colomal, S. A.—Cra. San Je-
rónimo, 15.—Pesetas 5.000.

1961. —1546/62. —434. —- Edificaciones
Mejoras,, S. A.—Oa. San Jerónimo, 36
Pesetas 5.000

1961. —-1543/62. —431 .'-—Arrabal Mag-
da, S. L—Sevilla, 16.—Pesetas 5.000.

iooi.—«1542/62. —430. —Higiene Ibero
Americana, S. A.—Cervantes, 15.—Pe-
setas 5.000.

1961. —1541/62. —-429. —-Sdad. Espa-
ñola Comercio Exterior.—Ruiz Alarcón,
4.—-Pesetas 5.000

1961.—1540/62. —428. — Cía. Inmobi-
liaria Madrileña Buena Vista. —Príncipe,
1.—«Pesetas 5.000.

1961.—1539/62. —427. —-Coo. Provin-
cial Vaqueros Madrid.—Lope de Vega,
35. —-Pesetas 5.000.

1961.—1538/62. —426. —« Coo. Vivien-
das Empleados.—Valderribas, 8.— Pese-
tas 5.000.

1961.—^1537/62. —425. — Inmobiliaria
Terrasol, S. A. —- Alcalá, 40. — Pesetas
5.000.

1961.—-1535/62. —423. ;—« Constructora
Norte, S. A.—Alcalá, 40. —Pesetas 5.000.

1961.—-1536/62. —424. —Ciudad jardín
Barcelona, S. A.—«Alcalá, 40. — Pesetas
5.000.

1961.—1534/62. —4Í22.—Urbanizadora
Ebrón, S. A.—Alcalá, 40.-—Pesetas 5.000,

1961.—15331/62. —421. — .Urbanizacio-
nes Vista Alegre.—Alcalá, 40. —Pesetas
5.000.

1961.—1532/62. —420. —Indame, S. A
Batalla Salado, 4.—Pesetas 5.000.

1961.—«1531/62. —- 419. — Matritense
Sambara, S. A.—A. Sáinz de Baranda,
60.—«Pesetas 5.000.

setas 5.000

1961. —1530/62.—418. — Inmobiliaria
Frontes. —.Mesón de Paredes, 92. — Pe-

igói.—«1527/62. —415.—Masan, S. A.
Ajitonio Arias, 12.—-Pesetas 5.000.

196Í.—1529/62. —417. —Las Euras, So-
ciedad Anónima.—Alcalá, 40. — Pesetas
5.000.

1961. —1525/62. —413. —Constructora,
S. A.-—Alcalá 40. —-Pesetas 5.000.

1961- —1526/62—414- —?¡« Americana
Construcciones, S. A.—Alcalá, 40. —Pe-
setas 5.000

1961. —-1519/62 —407.—Cementos Ara-
gón.—-Cedaceros, 6.—-Pesetas 5.000.

1961. —-1524/62. —412. — Mutua Gene-
ral Industria Agrícola.—Atocha, 90. —Pe-
setas 5.000.

1961.—1517/62. —405. —Comercial Im-
portaciones Export., S. A.—.Atocha, 100.
Pesetas 5.000.

1961.—1512/62—400.—Coop. Vivien-
das Madrileñas.—P.° Delicias, 21.—Pe-
setas 5.000.

1961. —1513/62—401. —Coop. Univer-
sitaria.—.Zorrilla, 3.—«Pesetas 5.000.

1961.—1515/62.—403.—Seguier, S. A.
La Seguridad.—Alcalá, 30. — Pesetas
5.000/

1961—1511/62.—399—Coop. San Al-
berto Magur—Embajadores, 189. —Pese-
tas 5.000.

1961—1508/62. — 396. — Rafael de
Ulloa, Electricidad, S. A—Gral. Palan-
ca, 16.—«Pesetas 5.000.

1961.—1510/62.-—398.—Coop. Vivien-
das Protegidas S. José. —Valderribas, 19.
Pesetas 5.000.

1962—1506/62. —394. —Schauzlin His-
pania, S. A.—Pl. Cortes, 7. — Pesetas
5.000.

1961—1507/62—395. — Nuevo Elec-
tro M. de Metales, S. A.-nOlivar, 29. —Pesetas 5.000.

1961—1505/62—393. — Constructora
Augusta, S. A.—Alcalá, 40. — Pesetas
4.000.

1961—1503/62—391.
_

Edificaciones
y Solares.—«Alcalá, 40.—Pesetas 4.000.

1961—1504/62. — 392— Construccio-
nes Victoria, S. A—Alcalá, 40. —Pesetas
4.000.

1961—1502/62.—390—Técnica Indus-
tria Cemento, S. A.—Cedaceros, 6.—Pe-,
setas 4.000.

1961—1501/62—389. — Terrenos y
Cons. 1 Castellana, S. A—Montalbán, 9.Pesetas 3.000.

'959- —1262/62— 541. —Dolores Gola-
rreta.—Núñez Arce, 3.—Caudal relicto.
2.920,10 pesetas.

1961. —1259/62. —537. —Carmen Vila
Plana.—M. de Cubas , 12.—Herencia.—>
3.085,20 pesetas.

1961.—1257/62.—-536. —Miguel More-
no Dorado.—Magdalena, 7.—Herencia.
9.887,85 pesetas.

1961.—1256/62.—535. —Hros. de Ma-
ría Sancho Izquierdo.—Abtao, 45. —-Mul-
ta.—-500 pesetas.

1961—1254/62. —533. —Pedro Heredia
Heredia.—-Lavapiés, 42. —Multa.—Pese-
tas 40.365.

1961 .—1248/62. —527. — Hros. doña
María Samper.—Conde Aranda, 21. —
Multa.—100 pesetas.

iq6i.—-1245/62. — 524
García.—«-Ave María, 27
pesetas

io6t. —12461/62.< —1525 Tor-
tosa Jiménez. —Olivar, 47. —Multa.—500
pesetas.

1959. —-1242/62. —521.—Mercedes Gon-
zález.—-Dr. Fourquet, 8.—Herencia.—Pe-
setas 147-585,33-

1959. —1241/62. —520.—Mercedes Gon-
zález.—Dr. Fourquet, 8.—Caudal relicto.
32.270,88 pesetas.

1961-—1237/62. —516. — Manuel Fer-
nández Vega—Lope de Vega, 41. —He-
rencia. —182.369,23 pesetas.

1959.—1240/62.—519. —1 Paula Victo-
ria Pérez.—-Santa María, 29. —Multa. —1.000 pesetas.

1961.—1236/62—515. —t María Vega
López.—Lope de Vega, 41. —-Herencia.—
92.006,28 Pesetas.

1961.—1235/62.—514. — María Vega
López.— Lope de Vega, 41. —Caudal re-
licto.—68.290,33 pesetas.

1961. —1234/62. —513, — Dolores Go-
rreta. —-Núñez Arce, 3. —Herencia.—Pe-
setas 4.812,38.

1961.—1234/62. —513. —«Dolores Gola-
rreta.—Núñez Arce, 3. —Caudal relicto.
437,35 pesetas.

1961. —-1232/62. —511. —Dolores Gola-
rreta.—-Núñez Arce, 3.—Herencia.—Pe-
setas 8.623,58.

ioói.—-1231/62.—510. —Pilar Golarre-
ta.—Núñez Arce, 3. —- Herencia.—Pese-
tas 6.779.

.1961.—«227/62. —506. —María Malpar-
tida.—Amparo, 20, —Sdad. Conyugal.—
1.693,47 pesetas.

pesetas

1961—1226/62. —505. —María Malpar-
tida.—«Amparo, 20. —-Hipoteca.—6.441,90

1961.—1223/62. —.504.—-María Malpar-
ada.—Amparo, 20. —Hipoteca.—1.101,25
pesetas.

1961.—1214/62.—493. — Carlos To-
rreulva Vilardoba. — Arlaban, 5—C.
Obra.— 10.033,31 pesetas.

1961.—1215/62. — 494. — Vidal Luis
Sáiz.—tjuan de la Cierva, 2.—«Hipoteca.
8.674,03 pesetas.

1961.—-1213/62. —492.—Carlos Tarrue-
11o Vilardoba.—Arlaban, 5. — Prenda.—
298,15 pesetas.

1961.—1212/62. —491. —Carlos Torre-
cilla Vilardoba.—-Arlaban, 5—C. Sumi-
nistro.—.35.987 pesetas.

1961.—-1211/62. —490. —José de Silva
de los Ríos.—-Zorrilla, 21.—Compra-ven-
ta. —-8.633,40 pesetas.

1961. —1202/62. —481- —«Jesús Pulido
Cabeza.—S. Elcano, 23. —.Muebles.—Pe-
setas 218,71.,

1961—1194/62. —473. — Isabel Jimé-
nez García Leones.—Conde Aranda, 1.—
Compra-venta.—«3.829,69 pesetas.

\u25a01961. —119(5/62. —474. —Ubaldo Gon-
zález Serrano.—-Gta. Embajadores, 3. —
Hipoteca.—1-633,35 pesetas.

1961—1196/Ó2. —475. —Teodoro Her-
nández Remeneo.—P.° Prado, 30. —Mue-
bles.—«694,80 pesetas.

Derechos Reales

1961—1193/62.—472. — María de la
Paz Carazo.—P.° Delicias, 69. —Muebles.
2-559,i7 pesetas.
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Mancomuni-
— Príncipe,

1961—1557/62—445.—Jesús Castilla,
S. L.—«Est. F. C. Niño Jesús, Dep. 30. —\u25a0

Pesetas 3:341,50.
1961.—-1558/62. —446. — Ind. Unidos

San Flómar, S. A.—Relatores, 1.—Pese-
tas 8.500.

1961.—1555/62. — 443. — Financiera
Frumar, S. A. — Príncipe, 13—Pesetas
5.000.

igói .—i554/62 .—442.—Agencia Ex-
prés, S. L.—.Baltasar Bachero, 5.—Pe-
setas 5.000.

1961—3178.—32.—«Fernando Martos
Plasencia.—Plaza Santa Ana, 5.—Pese-
tas 832,09.

Concepto: Rentas del Capital

1962.—-1973/62.—610. —Yago Films,
S. A.—-Zorrilla, 8.«—Pesetas 49.567,95.

1962. —1960/62.—606. —Perfecto Mu-
ñoz Montes.—-Delicias, 28. —« Pesetas
183,17.

1962.—1954/62. —591. —-Amparo Mar-
tínez Martínez.—Granada, 14,—Pesetas
2.137,60.

1962.—-1952/62.—589. —Pablo Romero
Molán. —«Delicias, 42. —Pesetas 1.249,22.

1962.—-1950/62. —587—Apoílonia Me-
dina Aguilera.—«Batalla Salado, 32. —Pe-
setas 22.326,50.

1962.—1944/62—581. — Luis Pleite
Vargas. — Gral. V. Rey, 5. — Pesetas
360,85.

1962.—-1942/62. —579—Sagrario Gar-
cía Arguelles.—L. V- Guevara, 8.—Pese-
tas 77.910,65.

1962.—1962/62.—599. —Andrés Rodrí-
guez.—^Fe, 9.—-Pesetas 112,98.

J959- —1278/62. — 557. — Remedios
Chacón.—Moratín, 39. —- Caudal relicto.
79,50 pesetas.

I959- —1271/62.— 550.—-Julio y Erhili©
Novoa Martín.—Marqués de Cubas, 3.—Herencia.— 550.044,93 pesetas.

*959- —-1272/62. —5.51. —Leandro Cas-
taño García.—-Marqués de Cubas, 3.—Herencia.—.80.418,39 pesetas.

I959--í'I277/62. — 556. — Remedios
Chacón. —Moratín, 39.—Herencia. —Pe-
setas 878,99.

I959-—1268/62. —547.—Victoria y As-
censión Martín.—-Marqués de Cubas, 3.—\u25a0

Caudal relicto—374.944,91 pesetas.
I959-—.1269/62.— 548.—Victorio Mar-

tín Llórente.—Marqués de Cubas, 3. —Herencia. —338.488,20 pesetas.
I959-~- I27°/62. —« 549. —« Ascensión

Martín Llórente.—-Marqués de Cubas, 3.
Herencia.—338.488,20.

2Ó7/62. —546.—Serapiá. Gon-
zález y otros. —Delicias, 2.—Herencia.—1
41,12 pesetas.

,J959-— -«i266/62. —545. —. Serapia Gon-
zález y otros.—Delicias, 2—Herencia.—1
317,69 pesetas

I959- —1265/62. —-544. —-Juan González
González.—«Delicias, 2.—«Herencia.—Pe-
setas 144,76.

I959-— > 263/Ó2. —542. —Pascuala Gon-
zález González. —-Delicias 2. —Herencia.—•
43,25 pesetas.

1959- —.1264/62. —«543- —Pascuala Gon-
zález González.—Delicias, 2. —-Herencia..
56,64 pesetas.

—« Francisco
— Multa.—500

fiJ^'-^1500/ 62 -^-'*88—H Agro Espa-
ñol M. Previsora.—Atocha, 90. — Pesé-is 2.500.

. io6i—1494/62.—382.—Explot. Marí-
t5mas, S. A—Alfonso XII, 60—Pesetas2 000.

1961—1490/62.—3787—Comary, S. L.
Ave María, 41.—Pesetas 1.000.

i96i._, I4QI/62 ._379._.Cogloya, So-
plad Anónima.—Alcalá, 20. — Pesetas
t-ooo.

1061—1489/62.—377.—Manuel de Ra-
íel y Cía., S. L—Atocha, 44.—Pesetas1-ooo.

1961. — 1485/62.'— 373. — Tiniebla
Films, S. L—Alcalá, 20.—Pesetas 1.000.

1961.—1486/62. —374. —Termo Calor,
S. A—Olivar, 54. —-Pesetas 1.000.

1061—1487/62.—375. — Andréu Mac
Uonald Spain, S. A.—C. S. Jerónimo, 36.Mesetas 1.000.

iq6i—1480/62. — 368.—Bosch y Cía..
Hispano Canadiense.—Relatores, 1^—Pe-
setas r.ooo.

1961—1479/62.—367,—Créditos Co-
merciales Montoya.—Príncipe, 10. —Pe-
setas 1.000.

1961. —1478/62. —366. — Industrial de
Mármol, S. A—Batalla Belohite, 5.—Pe-
setas 1.000.

1961.—1474/62. —362. —Coop. La Pre-
visora.—Gobernador, 14.—Pesetas 1.000.

1961.—«1475/62.—363. —Hispamer. So-
ciedad Limitada.—Alcalá, 30. — Pesetas
1.000.

1961—1473/62. —361.—Emira, S. L.
Alberto Bosch, 10. —Pesetas 1.000.

1061.—1471/62.- —359. — Electromat,
S. L.—«Huertas, 1.—.Pesetas 1.000.

1961.—-1468/62. —356. — Minas Agru-
padas, S. A—Sta. Catalina, 3.—Pesetas
{.ooo.,

tas 1.000

1961.—«1467/62. —355. —-iHidrosán, So-
ciedad Anónima.—Cedaceros, 6.—Pese-

1961.—1466/62. —-354. —«I. K. S. A.,
Ingeniería. —- Valderribas, 16.—«Pesetas
1.000.

1961.—1464/62. —-352- — Butler Bro-
thers, S. A—San Pedro,. 12.—Pesetas
500.

igói.—-1185/62.—346.—Gral. Utillajes
y Suministros, S. A.—-Paseo Delicias, 78.
Pesetas 11,651,92.

igói.—«i 184/62. —345. —Distribuciones
y R. Exclusivas.—«Menorca, 15.—Pese-
tas 12.403,11

1961. —-1181/62 .-—342.--— Prospecciones
Industriales. -5* Prado, 15. —- Pesetas
12.160,26.

ig6i.—.1177/62. —» 338. —- Montero,
S. L.—Máiquez, 24. —Pesetas 22.530,64.

. 1961.—«1176/62. —.337- —>A. Minero Me-
talúrgicos, S. A.—¡Meneses, 2.—Pesetas
6-977,oS

1960.—-1172/62. —333. —Sdad. Inver-
siones Mb. Acímón.— Cedaceros, 6.-—Pe-
setas 243.311,16.

1961 .—i 171 /62. —332.—«Almacén Me-
tales Hernández, I. S. A.—Cabanilles, il.
Pesetas 58.963,82.

igói—1148/62.—309. — Sillerías Se-
£ura7 S. A.—'Amor de Dios, 4.—Pesetas
5' jqói—1149/62.— 310—Cia. Carbone-
ra de Vigo, S. A—Antonio Maura, 14.—
Pesetas 18.167,03.

1961.— 1151/62. —3 12- *~ La111 Rayón
Textih S. A—Ibiza, 1. — Pesetas
63.090,10.

1961.—«i 153/62. —314. — Inmobiliaria
Aldaya, S. A. — Alcalá 82. —» Pesetas
-747,90. / ,

1961.—1154/62.—315— Fillana; S. A.
Tomás Bretón, 51—Pesetas 3-489,31- .

1961.—1156/62.—317— Lavín y -Cía.,
y_ A.—Atocha, 44. —Pesetas 5.161,80.

1961.—1158/62.—319.— Garaje Poli—
Moratines, 27. —Pesetas 35-150.

1958.—-1159/62. —«320. —-Cerámica del
Centro, S. A.—Felipe IV, 8. —Pesetas
44.966,10.

1959.—,1160/62. —321.—Cerámica del
Centro, S. A.—Felipe IV, 8.—Pesetas
39.414,48.

1961.—1165/62. —326.—Herlar, S. A.
Edificios Patentados. —C. S. Jerónimo,
40.—Pesetas 10.045,28.

1961.—1166/62. — 327. —\u25a0 Paralatora
Mulla, S. A—Inmb.—«P.? Infanta Isabel,
17.—Pesetas 101.662,89.

1961.—«1167/62. —-329. —Hijos de An-
tonio Pérez, S. A.—Antonio Arias, 15.—>

Pesetas 29.726,57.
1961.—1169/62. —«330. —-Cerámica de

Ceres, S. A.—Menorca, 40. —- Pesetas
27.263,65

1961.—«1980/62, —201.—^Iniciativas Fi-
nancieras, S. A.—Zorrilla^ 29. —Accio-
nes.—-4.902,89 pesetas.

1961.—1981/62. —202.—Inrumar, So-
ciedad Anónima. —.Alberto Bosch, 9.—•Acciones.— -«2.520 pesetas.

1961-—1597/62.—190—Salillas. —Los
Madrazo, 32. —Pesetas 30.975.

1961 .—1978/62. —199.—Sud- Atlántico,
S. A.—Zorrilla, 19.—«Acciones.—-2.655,52
pesetas.

1961—1562/62.—189. —dad Minas Hierro Cehegín
1.9.—Pesetas 12.197,36.

1961. —1595/62.—188. — Aceites Baii,
S. A. —- Los Madrazo, 36. —t Pesetas
11.940,99.

1961—1589/62.—182. —Comercial Fi-
nanciera Técnica.—Alfonso XII, 16.—Ac-
ciones.—-4.082,07 pesetas.

1961. —1592/62. —185. —Const. Adap-
taciones y Reformas.—Los Madrazo, 30.
Pesetas 9.398,16.

misma.—-

misma.—'
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Audiencia Territorial de Madrid

de Madrid.

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial

Certifico: Que en el rollo de la apela-
ción interpuesta en los autos de mayor
cuantía acumulados de que se hará méri-
to se -ha dictado por la Sala Segunda de
lo Civil de esta Audiencia Territorial *a
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

1961.—146. —128.—Disribuidora Films,
S. A.—-Prado, 24. —Pesetas 500.

1962.—1316/62. —130. —- Ñurel Martí-
nez Viia.—Gta. Beata María Jesús, 5.—
Sellos usados. —50 pesetas.

1962.—13 17/62 .—13 1.—-Félix Carvajal
Riego.—Pacífico, 36. —Sellos usados.—
50 pesetas.

tas 50.

1962—1677/62. —« 139. —Casa H. de
Joaquín Torrijos Urbina. — Ibiza, 40. —Muita D. G. Turismo. —^1.000 pesetas.

1962.—2090/62. —146. —María Barbe-
ro Hernández.—«Gral Lacy, 14. —« Pese-

1962. —1674/62.—303. — Carlos Mora-
les Recio. — Narváez, 60. —1 Recursos
event.—1.057,70 pesetas.

1962.—1670/62. —296—José Luis Do-
mingo Mínguez.—Argumosa, 39. —-Recur-
sos event.—68.528,08 pesetas.

Concepto: Otros Organismos
110. —-Guillermo Corrales Vázquez.—

Tres Peces, 16.—Infrac. espectac. —1.064
Pesetas.

1962. —1669/62. —295. —. Johann See-
king. — Portal de Belén, 2. — Pesetas
16.571,32.

1961.—1668/62. —294. —«Rafael Contre-
ras de la Paz.—Juan de Urbieta, 8.—^Pe-
setas 730,25.

Concepto: Otros Conceptos

1962.—1302/62. — 276. — Rurt Paúl
Schonlein.—Paseo Reina Cristina, 17.—Derechos menores.—17.952 pesetas.

1962. —-1308/62. —282. — Jacinto Pico
Navarro.—Al. Sáinz de Baranda, 65.—«
Renta.—2.640 pesetas.

1962.—1312/62. —286. — José Dávila
Romero.—Paseo Reina Cristina, 2.—Re-
cursos event.—977,40 pesetas.

1962. —-1314/62. —288. — Anastasio J.Rensses.—Alcalá, 30. —Recursos event. —
587.400 pesetas.

1962. —2063/62. —799. —M.1 Eugenia
Martín de Mur.—Anunciación, 10.—«Fiat.
58.185 pesetas.

1962—2001 /62. —797.—Comercial Dis-
tribuidora Madrileña.—-Plomo, 3.—Che-
vrolet.—-7.075 pesetas.

1962. —2060/62.—796. — Manuel León
González.—Pl. Gral. Vara Rey, 5.—Ford.
2.475 pesetas.

1962.—2058/62. —794. —Francisco Fle-
gueruelos Fdez. — Batalla Salado, 32. —
Vespa.—-1.105 pesetas.

1962.—2045/62. —781. —Carmen Visier
Maragón— Máiquez, 24. —Citroén.—«Pe-
setas 15.600,75.

1960. —2029/62. —765. — Pedro Borja
Fernández.—San Carlos, 12.—-Calzado.
3.256,24 pesetas.

1960.—2015/62. —751. —-Pedro Bermejo
Marín. — Amado Ñervo, 3. — Pesetas
1.050.

1960.-—2011 /62 .—747.— Guido Gierer
Schmit.—-Delicias, 33. —-Cárnicas.—-Pese-
tas 16.000.

1961, —1653/62. —717. ---Enrique Gar-
cía Pérez.—Paseo Delicias, 21. —Vespa.
1.040 pesetas. .

1961- —1658/62. —722. —Ramón Avila
Trigueros.—Dr. Esquerdo, 217. —Seat.—
11.200 pesetas.

Concepto : Impuesto sobre el Gasto
423—Antonio Fraguas Saavedra.—Al-

berto ,-Bosch, 10.—Pesetas 446.
556. —'Monique D'Huvac.—Al. Sáinz

de Baranda, 26. — Perfumería.— 43.214
pesetas.

1961. —604.—«Estrella Veltoldrá Nim-
bó.—-Paseo Delicias, 29. —Pesetas 700.

1961. —618.—-Víctor Jechnier Palope.—
Julián Gayarre, 26—Pesetas 800.

loóo.—622.—«Victoria Caro Requejo.—
Pl. Independencia, i.—«Pesetas 900.

1961. —1611/62. —675. — Cía. Inmobi-
liaria Layetana. — Alcalá, 30. —Radio
T. V.—«180 pesetas. \u25a0\u25a0^^^^^^^

igói.—-1636/62.—700^-Alfredo Gijón
Beímonte.—-Atocha, 11. —. Televisión.—
360 pesetas.

Concepto: Rendimiento Trabajo Personal
1959. —-3171. —226.—José Moreno Ana-

ya.—Antonio Acuña, 3.—«Pesetas 37,30.
,¡Madrid, 27 de junio de 1962.—El Re-

caudador, David Sánchez Bolaños.
(G—1.503)

Sentencia número 176
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don Diego Salgado Melgarejo.
Don Emilio Aguado González.—Don Fe-
derico Martín y Martín.—Don Federico
Rodríguez-Solano.—Don José Luis Ponce
de León y Belloso.—En la villa de Ma-
drid, a nueve de junio de mil novecientos
sesenta y dos.—Vistos en grado de ape-
lación por la Sala Segunda de lo Civil de
esta Audiencia Territorial los autos de
juicioordinario declarativo de mayor cuan-
tía acumulados, procedentes del -Juzgado
de primera instancia número diecisiete,
de los de esta capital, seguidos entre par-
tes : de una, como demandantes, hoy ape-
lados, doña Dolores Esteva Julién, ma-
yor de edad, viuda, sin profesión y veci-
na de Barcelona, por sí y en nombre de
sus hijos menores, Carlos, Antonio y
Francisco Heras Esteva, que no ha com-
parecido ante esta Superioridad, por lo
que en cuanto a la misma se han enten-
dido las actuaciones con los Estrados del
Tribunal; doña María Luisa Antúnez Iba-
seta, mayor de edad, viuda, sin profe-
sión y vecina de Pontevedra, por sí y en
representación de su hijo menor, Vito Jo-
sé Osorio Antúnez, representada p«r el
Procurador don Baldomero Isorba Casal
y defendida por el Letrado don Francis-
do Gaiván Cabanas, y don José Folcrá
González y su esposa, doña Cristina de

Y para que sirva de cédula de empH-
zamiento en forma a los ignorados he-
rederos. de doña Matilde Ruiz Rascón
y las personas desconocidas a quieni*
pueda interesar la rectificación de erro-
res existentes ,-n el acta de matrimonio
de don Francisco Moreno Roldan, es-
pido la presente, con el visto bueno del
señor Juez, la cual será publicada en ''1
Boletín Oficial de esta provincia, c"
Madrid; '¿veintitrés de julio de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario.
Pedro García Orgaz—Visto bueno: B
Júéz de primera instancia accidenta,
Juan Esteve.

Por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
y por providencia de esta fecha, se iia
acordado admitir a trámite la demanda
incidental de pobreza, promovida por
don Francisco Moreno Roldan, repres-.-n-
tado por el Procurador don Rafael Reií,'
Pascual, contra el; Ministerio Fiscal, el
señor Abogado del Estado y los igno-
rados herederos de doña Matilde Ruiz
Rascón, y las personas desconocidas ¡1

quienes pueda interesar la rectificación
de errores existentes en el acta de ma-
trimonio de dicho demandante, así como
emplazar a tales personas ignorabas y
desconocidas ppr medio de edictos," li-
jado uno en el sitio público de costum-
bre de dicho/Juzgado y publicado c-t'O
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a fin de que dentro del término de
nueve días puedan comparecer ante di-
cho Juzgado-, personándose en forma y
contestar hVreferida demanda.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente el
diez por ciento, por lo menos, del indi-
cado tipo.

Que no se admitirán posturas ¡que no
cubran las dos terceras partes del mis-
mo, y que podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Que los bienes embargados se encuen-
tran en la calle de Julián Camarillo, 48,
Madrid, siendo el depositario don Emilio
Alaminos Pascual, vecino de Madrid, ca-
lle Francisco Madariaga, 18, Pueblo
Nuevo.

Madrid, catorce de julio de mil nove-
cientos sesenta y dos. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo, Fernando Magro.

(C—22.938)

co por ciento.

Que el tipo de la subasta será el pre-
cio de tasación, con rebaja del veinticin-

La subasta se celebrará el día veinti-
cinco de septiembre próximo, a las diez
y media horas de su mañana, en la Sala
audiencia de esta Magistratura, calle del
General Martínez Campos, 27, y se pre-
viene :

En virtud de lo acordado hoy por el
ilustrísimo señor don Fernando Magro
Valdivielso, Magistrado de Trabajo nú-
mero 5, de Madrid, en ejecución de sen-
tencia recaída en expediente núm. 145,
de 1962, a instancia de Julián Martínez
Diez, contra Furga, S. A. (don EUsebio
Rojas Marcos), con domicilio en la calle
de Guzmán el Bueno, 21, sobre salarios,
se sacan a la venta en pública subasta
por segunda vez, con rebaja 'del 25 por \ \u25a0\u25a0^
100 del precio de tasación, los bienes I Que sin hacer expresa imposición de
embargados siguientes: ' costas a las partes en ninguna de las ins-

Un compresor de aire Bético CK 1, tanci'as debemos desestimar y desestima-
con depósito de 425 libras, motor "In- momos el recurso interpuesto por «Ibe-
dar", de 40 HP, núm. 49779, con motor ria-Líneas Aéreas Españolas S. A.», en
acoplado núm. 53307, con reóstato de los autos acumulados de juicio declarativo
arranque núm. 394 y cuatro mandos. Un de mayor cuantía contra ella promovidos
disparador automático sin número visi- por doña Dolores Esteva Julién, en su
ble. Veintitrés lingoteras de hierro que propio nombre y en el de sus hijos meno-
se emplean para fundir lingotes. Sesenta res de edad, Carlos, Antonio y Francisco
y una chocolateras, unas más pequeñas Heras Esteva ; doña María Luisa Antúnez
que otras. Un motor trifátiso marca ] Ibaseta, por sí y como representante de
"S. Aguirena", de cuatro y medio HP, : su hijo menor, Vito José Osorio Antú-
número 201398. Tasados en ochenta y/ nez, y don José Folcrá González y su
cinco mil cien pesetas. esposa, doña Cristina de la Fuente Car-

bailo, contra la sentencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
diecisiete, de los de esta capital, con fe-
cha tres de junio de mil novecientos se-

! senta y uno, con excepción de aquello en
¡ que pueda discrepar de la recaída en esta
¡ apelación, en lo cual solamente se estime
: dicho recurso; y en su consecuencia he-

mos de confirmar y confirmamos dicha

Publicación

' sentencia en cuanto condena a la Com-
pañía demandada a satisfacer a cada una
de las dos primeras partes demandantes,

'\u25a0 doñs Dolores Esteva Julién, por sí y en
nombre de sus hijos menores, Carlos, An-

'- tonjo y Francisco Heras Esteva, y doña
María Luisa Antúnez Ibaseta, por sí y en

I representación de su hijo menor, Vito Jo-
; sé Osorio Antúnez, el equivalente en mo-
| neda nacional a pesetas ciento veinticinco

"mil francos oro Poincaré, más cinco mil
i de dichos francos a la segunda de ellas¡ por la destrucción de su equipaje; y se
i revoca en el sentido de qué se condena |
; a la expresada Compañía a satisfacer al I
', matrimonio demandante, don José Folcrá j

González y doña Cristina de la Fuente ¡
Carballo, por mitad e iguales partes, al ¡
también equivalente en moneda nacional ¡

j a pesetas de ciento veinticinco mil fran- I
I eos oro Poincaré, deduciendo de la can- !
| tidad que resulte de tal conversión la su-, ma de ochenta y un mil doscientas cua-
I renta y nueve pesetas con noventa cénti- I
1 mos a que voluntariamente reducen la ci-
! rada indemnización, y sin que en ningún \

caso pueda exceder la de estos litigantes i
| de la cantidad de doscientas ochenta y
j dos mil trescientas diez pesetas con
ochenta y cuatro céntimos, a que limitan
su reclamación en la demanda; así como, tampoco podrá exceder la cantidad a per-

i cibir por la demandante doña Dolores
i Esteva de trescientas ochenta y seis mil
I novecientas treinta y cuatro-pesetas con
i ochenta y siete céntimos, y así la de la
I también demandante doña María Luisa
; Antúnez de trescientas cuarenta y ocho '; mil seiscientas ocho pesetas con diez cén- !
i timos, que en sus respectivas demandas '
; se reclaman; dejando para el período de I
ejecución de ésta sentencia, y con arreglo ¡

: a lo dispuesto en el último Considerando i
de la misma, la expresada convertibilidad j
de los francos oro Poincaré a la de pese- í
tas. Así por esta nuestra sentencia, de |
la que se unirá certificación-al rollo de fSala, y que por la incomparecencia de la !
demandante y apelada doña Dolores Es- ,
tev'a Julién', por sí y en representación de
sus hijos menores, don Carlos, don Anto-
nio y don Francisco Heras Esteva, se pu-
blicará en la forma que la Ley previene,
de no solidarse la notificación personal
oportunamente, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Diego Salgado.—Emi-
lio Aguado—Federico Martín y Martín.
Federico Rodríguez-Solano. — José L. [
Ponce de León. (Rubricados.)

Leída y,publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don José
Luis Poríce de León y Belloso, ponente
que ha sido en la misma, estando cele-
brando, sesión pública la Sala Segunda de
k> Civil de esta Audiencia Territorial en

EDICTO
Dórt Andrés Gallardo Ros, Magistrado

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que en esté Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo instados

MARTES 31 DE JULIO§

Fallamos

(C—22.913)

(C—22.950)

JUZGADO NUMERO 7

. 1961.—«1989/62. —210. —«Mine^Corona,
S. A.—Los Madrazo, 3.—«Aeciones.—-Pe-
setas 2.713,20.

1.961. —-1990/62. —-211. —Yago Films,
S. L.—«Zorrilla, 8.—Acciones.—2.100 pe-
setas.

dé Madrid
KDICTO

Magistratura de Trabajo núm. 5, la Fuente Carballé, mayores de edad, em-
pleado, sus labores, respectivamente, y

¡ vecinos de Madrid, declarados pobres pá-
; ra litigar, representados por el Proeura-
; dór don Felipe Ramos Arroyo y defen

didos por el Letrado don Francisco Valde-
iomar Montes ; y de otra, como deman-

. dada, hoy apelante^ la Compañía «Iberia»,
; Líneas Aéreas Españolas, con domicilo en

Madrid, representada por el Procurador
don Fernando Pinto Gómez y defendida
por el Letrado don Enrique Mapelli Ló-
pez, sobre reclamación de indemnizacio-
nes,

fcl día dé su fecha, de lo que yo, Secretario de Sala, certifico.—«Constancio Herré*ro. (Rubricado.)
También certifico: Que de la anteriorsentencia se solicitó por los Procuradores señores Isorna Casal y Ramos Arroyo

én las representaciones que ostentan acla-ración a la misma, a lo que accedió laSala por auto de 25 de junio-último, cuya
parte dispositiva dice literalmente comoSigue:

«Se aclara la sentencia dictada por es-
ta Sala en el presente procedimiento eldía nueve de los corrientes, en'el sentidode que la parcial confirmación de la pri-
mera instancia comprende el pago de losintereses legales a que la misma condena-ba y no ha lugar a la aclaración que delfallo de dicha sentencia se solicita por doa
José Folcrá y doña Cristina de la Fuen-
te Carballo.—Así lo acordaron, manda-ron y firman los señores del margen y delque se' llevará certificación al rollo de Sa-la, de que certifico yo, el Secretario-
Diego Salgado—Emilio González.— Fe-
derico Martín y Martín.—-Federico R. So-
lano.—José Luis Ponce de León. (Rubri-
cados.) Ante mí, Constancio Herrero.
(Rubricado.)

Concuerda literalmente con su original
a que me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento de lo mari-
dado por la Sala y dirigir al excelentísimo
señor Gobernador civil db esta provincia
para su inserción en el Boletín Oficial
de la misma, a efectos de que sirva de
notificación a la demandante y apelada
doña Dolores Esteva Julién, por sí y en
representación de sus hijos menores, don
Carlos, don Antonio y don Francisco He-
ras Esteva, expido y firmo la presente en
Madrid, a cinco de julio de mil novecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (Fir-
mado).

(G. C—3.320)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2



(A.—28.889)

En Madrid, a veintiuno de febrero de
mil novecientos sesenta y dos.—El se-
ñor don Rafael Salazar Bermúdez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú«-
mero dieciséis, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo, seguidos a instancia de don Hi-
pólito Gil Asen jo, mayor de edad, ca-
sado, industrial y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don José
Luis Rodríguez Viñals y defendido por
el Letrado don Ignacio Díaz Nieto, con-
tra don José María Vargas García, ma-
yor de edad, casado, constructor y de
esta vecindad, Donoso Cortés, número
treinta y seis, que estuvo representado
por el también Procurador don Enri-
que Sorribes Torra y defendido por el
Letrado don Ángel Amador López, y en
la actualidad declarado en rebeldía por
haber cesado en dicha representación el
aludido Procurador, sobre reclamación
de cantidad; y... '

Servirá como tipo de subasta la suma
de ocho mil ochenta y dos pesetas, en
que fueron valorados los efectos: para

\tomar parte en la misma deberán los lici-
tadores consignar una cantidad igual,
por lt> menos, al diez por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos; no se admitirán posturas qué
no cubran las dos terceras partes, y el
resto del remate podrá verificarse den-
tro de tercero día de aprobado aquél,
pudiendo hacerse a calidad de ceder a

1

tercero.

EDICTO

Don José López Borrasca-, Magistrado,
Juez de instrucción número quince, de
esta capital, encargado del despacito
del Juzgado número veinticuatro, de
los de Madrid.
En virtud del presente hago saber r

Que en este Juzgado y Secretaría se
presta cumplimiento a orden de la Supe-
rioridad, en la pieza separada de res-
ponsabilidad civil del sumario número
cuatrocientos cuarenta y seis, de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, sobre hur-
tos, contra Valentín Muñoz González,
para hacer efectivo el importe de las cos-
tas reclamadas; habiéndose acordado,;
por proveído de este día, sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
los efectos intervenidos a dicho proce-
sado, que se indican al final del pre-
sente, señalándose para la celebración
del acto el día treinta de agosto próxi-
mo, a las doce de su mañanaren la Sala
audiencia de este juzgado, sita en el piso
bajo —sótano —- de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de esta
capital

bal; Este, sucesores de Eladio Arnáiz y
arroyo de Valdefuentes; Sur, Antonio
Molpeceres, y Oeste, herederos de Beni-
to Muñoz y Leoncio Molpeceres. Actual-
mente se halla con cultivo de avena, tie-
ne suaves pendientes no uniformes y dis-
ta unos 4 kilómetros aproximadamente
del casco urbano de Hortaleza.

2.a Finca rústica situada en el lugar
conocido por "Valdefuentes", "Valdeca-
rros" o "El Escudillo", de 85 a. 59,52
centiáreas superficiales, o sea 2,5 fane-
cas ; inscrita al tomo 307 de Hortaleza,
libro 9, folio 58, finca núm. 782, inscrip-
ción primera ; limitando: Norte, herede-
ros de Eduardo Núñez y Pedro Tobar;
Sur, término de Canillas; Oeste, Conde
de Casas Torres y herederos de Eduar-
do Núñez. Tiene una ligera elevación
central y pendientes suaves hacia Sur y
Norte. Se encuentra ocupada por el culti-
vo de trigo. Su distancia al casco urba-
no de Hortaleza es de unos 2 kms.

3.a Finca rústica en el paraje llama-
do "Cerro del Palo", o mejor, "Vereda
del Palo" o "Valde-Parajes", de una ex-
tensión de 34 áreas 23,91 ca. o. una fane-
ga; inscrita al tomo 307 de Hortaleza,
libro 9, folio 11, finca núm. 767, inscrip-
ción segunda, cuyos linderos son: Nor-
te, Este y Oeste, Pedro Tobar, y Oeste,
Francisco Segovia. Es sensiblemente ho-
rizontal, se halla con cultivo de trigo y
dista unos 3 kms. del caso urbano de
Hortaleza.

4. a Finca rústica situada en el paraje
denominado "Palo o Cota de Barajas",
de 68 a. 47,62 ca. ó 2 fanegas; inscrita
al tomo 307 de Hortaleza, libro 9, folio
18, finca núm. 769, inscripción primera,
con limites: Norte, Vereda del Palo;
Este y Sur, varios, y Oeste, herederos
de Leoncio Molpeceres. Su mayor parte
es prácticamente horizontal, con una
suave pendiente en su extremidad Nor-
oeste. Se encuentra con cultivo de ave-
na. Dista del casco urbano de Hortale-
za unos 3,8 m.

6. a Finac rústica en el paraje llllma-
do "Valdefuentes de Abajo", de 7 fane-
gas del mismo marco que las anteriores.
Pendiente de inscripción en el Registro
de la Propiedad de Colmenar Viejo, don-
de es finca núm. 204, obrante al tomo

71 de Hortaleza, libro 2, folio 250, ins-
cripción segunda. Limita: Saliente, Gu-
mersindo Martín; Mediodía, Pedro Ro-
dríguez y herederos de Julián Molpece-
res ; Norte, Antonio Gil. Tiene pendien-
tes variadas, pero no pronunciadas. Con
cultivo de avena actualmente. Dista unos

4 kms. del caso urbano de Hortaleza.

5.a Finca rústica situada en el pago
conocido por "Valdefuentes de Abajo", o
mejor, "Las Diez", de 68 a. 47,62 centi-
áreas, equivalentes a 2 fanegas. Se en-
cuentra inscrita al tomo 307 de Hortale-
za, libro 9, folio 21, finca núm. 770, ins-
cripción primera. Limita: Norte y Sur,
Pedro Tobar; Sur, herederos de Benito
Muñoz, y Oeste, herederos de Marcelo
Ángulo, Posee una pendiente del 8 por
100 aproximadamente^ hacia Mediodía, y
se halla con avena en la actualidad. Se
encuentra a unos 4 kms. del casco ur-
bano de Hortaleza.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del número nueve, de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Gómez
Díaz, en nombre de don Eugenio Sagra-
do Vicente, contra don Ángel Bruna Ji-
ménez, sobre pago de mil'sesenta y siete
pesetas, se saca a la venta en pública su-
basta la siguiente

Una motocicleta marca "Bultaco", con
matrícula de Madrid núm. 283677.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, núm. i, se ha se-
ñalado el día diez de agosto próximo, a
las once de su mañana, haciéndose cons-
tar que dicha motocicleta sale a subasta
por primera vez en la cantidad de doce
mil pesetas, en que ha sido tasada, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra sus dos terceras partes.

Que para tomar parte en la misma de-
berá Consignarse previamente por los li-
citadores una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, hallándose depo-
sitada en poder del demandado en Blas-
co de Garay, ochenta y seis.

Dado en Madrid, para
#

su publicación
en el Boletín Oficial dé esta provincia
y tablón de anuncios del Juzgado, a ca-
torce de julio de mil novecientos sesenta
y dos.—El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A—28.897)

En término municipal de Hortaleza
i* Finca rústica sita en el paraje co-

nocido con el nombre de "Solana de Val-
defuentes", de i Ha. 36 a. 95,24 ca.,
equivalentes a cuatro fanegas; incrita al
tomo 184, libro 9 de Hortaleza, folio 52vuelto, finca núm. 780, inscripción se-
gunda, cuyos linderos son: Norte, here-
deros de Leoncio Molpeceres y Pedro To-

(C—22.943)

edicto

En virtud de providencia dictada en es-
tos autos ejecutivos que se siguen en este
Juzgado de primera instancia núm. 9, por
don Francisco Segovia Asenjo, contra
don Domingo Barroso Martínez, sobre
reclamación de cantidad, en cuyos autos
se saca a la venta en pública subasta las
siguientes fincas:

Relación de efectos que se subastan

Tres juegos de pendientes, de señora.
Una pluma, marca «Parker».
Un bolígrafo.
Una pipa boquilla.
Un lapicero metálico.
Un broche de bisutería para señora.
Un imperdible.
Una cruz de oro.
Dos collares de bisutería.
Un pasador de corbata.
Una funda llavero de cuero, con llaves.
Tres manteles de plástico.
Una faja elástica de señora..
Un pijama de nylon de señora.
Una bota para vino.
Un cinturón de señora, de cuero.
Un jersey de lana, de caballero, man-

ga larga.
Un delantal de plástico.
Unos calzoncillos largos de punto de

caballero.
Tres camisetas sport de caballero
Un par de zapatos negros de señora.
Un par de medias claras.
Un par de zapatos de color beig y

blanco.
Un pantalón de pijama de señora.
Una falda estampada de señora
Una combinación rosa de señora.
Una toalla blanca.
Dos pares de guantes de señora.
Dos pares de calcetines de caballero,

de nylon.
Un cordón-ovillo de plástico blanco.

Fallo

j Que desestimando la excepción de
! pago alegada por el ejecutado don José
I María Vargas García, debo mandar y
I mando seguir adelante la ejecución cqn-
! tra el mismo despachada por la canti-
I dad de doscientas veinticinco mil pese-

' tas de principal, más los intereses lega-
les de dicha suma desde el nueve de
marzo de mil novecientos sesenta, fe-
cha del requerimiento de pago; v, en
consecuencia, se hará trance y remate
de los bienes a dicho señor embarga-
dos y de los que en lo sucesivo puedan
embargársele hasta el total y completo

i pago a su acreedor don Hipólito Gil
Asen jo, imponiendo expresamente Jas

i costas de este juicio al referido señor
depajares", de i Ha. 36 a. 95,24 ca., j Vargas García.—Así por esta mi sen-
equivalente, a 4 fanegas; inscrita al tomo . tencia, además de notificarse en tstra-

50 de Barajas, folio 154, finca número i dos por la rebeldía del demandado se

2.011, inscripción primera. Cuyos límites publicará en los «Boletines Oficiales»,
son: Norte, herederos de Eugenio Ara- L de no solicitarse la notificación pcrso-
gonés y Julián López; Este, herederos | nal, definitivamente juzgando, la pro-
de Eugenio Aragonés y Julián López; j nuncio, mando y firmo. — R. Salazar.
Sur, herederos de Cecilia Achútegui, y j (Rubricado.)
Oeste, herederos de Natalia Urzáiz. Po- ¡ Publicada en el mismo día de su fecha,

see suave pendiente uniforme hacia Me- j y para que sirva de notificación en
diodía. Se halla cultivada de avena en la j forma legal a don José María Vargas
actualidad. Dista unos 3 kms. del casco , García, cuyo domicilio y paradero ao-
urbano de Hortaleza, y unos 3,5 kms. de i tual se desconocen, expido la presente
Barajas. ¡ para su publicación en el Boletín Ofi-

Para cuyo remate, que se celebrará en ' cial de la provincia, y lo firmo en Ma-
la Sala audiencia de este Juzgado, sito \ drid, a veintisiete de junio de mil no-

en la calle del General Castaños, núme- ! vecientos sesenta y dos. —El Secretario

ro 1, se ha señalado el día veintinueve j (Firmado)
de agosto próximo, a las once horas, ha-

ciéndose constar que dicha participación '.

de finca sale a subasta por segunda vez j JUZGADO NUMERO 23
en la cantidad de ciento doce mil nove-

cientas cincuenta pesetas, que es el 75 * Wf
ñor 100 del tipo de la primera, no ad- i En virtud de providencia dictada en el

ñutiéndose postura alguna que no cubra i día de hoy por el señor Magistrado Juez
sus dos terceras partes. de instrucción núm. 23, de esta capital,

En término municipal de Barajas

7. a Finca rústica situada en el pago
conocido como "Cabeza Gorda" o "Val-

MARTES 31 DE JULIO

(A.—28.876)

JUZGADO NUMERO 24

Sentencia

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 9

. el Procurador don Fernando Poblet,

Z nombre de "Agustín Muñoz Sobri-
S A " contra doña Elvira Martínez

Ostendi y otro, sobre pago de cantidad,
los que por providencia de este día se

ha acordado sacar a la venta en pública

v secunda subasta, por término de ocho

rifas v con rebaja del veinticinco por

ciento "del tipo de la primera, los siguien-

tes bienes embargados a los deudores:

Un mostrador frigorífico marca "Co-
friesa", instalado en la sección de carnes
frescas', con motor acoplado marca "Gel-
pa-Mat'ic", número 100.162, en buen es-
tado, tasado en cincuenta mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña-

lado el día veintiuno de agosto próximo,

a las doce horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, bajo las siguientes

en la pieza de responsabilidad del suma-
rio instruido por este Juzgado con el nú-
mero 168, de 1957, contra Felipe García
de Blas, se saca a la venta en pública su-
basta por tercera vez, y sin sujeción a
tipo, una bicicleta marca "Arilla", con
guía de paseo y llantas de goma, em-
bargada a dicho penado en aseguramien-
to de las responsabilidades pecuniarias,
valorada en cuatrocientas pesetas.

Para su remate se ha señalado el día
18 de agosto próximo, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle General Castaños, núm. 1.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los. licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el 10 por 100

de la cantidad de 300 pesetas que sirvió
de tipo para la segunda subasta, y que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder
a tercero

Dado en Madrid a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de instrucción (Firmado).

(B—2.583)

Que para tomar parte en la subasta
deberá consignarse previamente, en la
mesa^del Juzgado, la cantidad del diez
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que los títulos de propiedad de las fin-
cas están de manifiesto en Secretaría pa-
ra que puedan ser examinados por quie-
nes quieran tomar parte en la subasta,
previniéndoles además que deberán con-
formarse con ellos, sin que tengan dere-
cho a exigir ningunos otros; y.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en los ."Boletines Oficiales" del Estado
y de esta provincia y tablón de anuncios
del Juzgado, a catorce de julio de mil
novecientos sesenta y dos. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)

JUZGADO NUMERO 16

\ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ejecutivo de qu©

se hará expresión, seguidos en el Juz-
gado de primera instancia número die-
ciséis, de Madrid, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor siguiente:

Los bienes están en "Sumerca", sito
en calle de Alonso Cano, número 9, de
esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
séis de julio de mil novecientos sesenta y
dos .—El Secretario, P. S., Ceferino Ló-
pez.—El Juez de primera instancia, An-
drés Gallardo.

Condiciones

7

t*t

Que servirá de tipo de subasta la suma
de treinta y siete mil quinientas^ pesetas,
rebajado ya el veinticinco por ciento, no
admitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de tal tipo.

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos



(A.—28.890)

Juez, señor González Baza.—Juzgado
municipal' número trece. —Madrid, dieci-
nueve de julio de rn.il novecientos sesen-
ta y dos.—De la anterior tasación de
costas dése vista a las partes litigantes
por término de tercero día, quedando los
autos de manifiesto en Secretaría, con-forme a lo prevenido en el artículo 426de la ley de Enjuiciamiento Civil, y deconformidad con lo que se interesa por eldemandante, expídanse los correspon-
dientes edictos, fijándose uno en el tablón
de anuncios de este Juzgado y entregán-
dose otro a la parte actora para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.—Lo manda y- firma Su Señoría,
de que doy fe. — F. González Baza-
Ante mí, Celso Dema. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don José María Bonora Mar-
quet y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente en Madrid, a diecinueve de julio
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario (Firmado).

Providencia

(O—22.951)

Dado en Madrid, a veintitrés de ju-
lio de mil novecientos sesenta y tíos.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Y para que sirva de notificación a los
demandados posibles herederos o causa-
habientes de doña Antonia Grande Igle-
sias, que se desconocen, se expide el pre^
senté edicto, que se publicará en el '.Bo-
letín Oficial del Estado» y de esta pro-
vincia.

Cirya sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Que estimando en parte la demanda,
debo condenar y condeno a los deman-
dados don José Celestino Hernández Gó-
mez, don Máximo Hernández Gómez y-
don Francisco Hernández Andaluz a que
entreguen al demandante don Florencio
Emilio Hernández" Andaluz la cantidad
de sesenta y siete mil pesetas e inte-
reses legales de esta suma desde la fe-
cha de presentación de la demanda, y
condeno solidariamente con los anterio-
res a los herederos de doña Antonia
,Granda Iglesias a que entregueh al mis-
mo demandante la mitad de dicha suma,
absolviendo de las demás peticiones; no-
tifíquese en la forma prevista en el ar-
tículo doscientos ochenta y tres de la ley
de Enjuiciamienti Civil, si no se pidiese
la personal; sin expresa imposición dei
costas. — Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. — José Be-
guristain. (Rubricado.)

Alcalá de Henares; a catorce de julio
de mil novecientos sesenta y dos. — El
Secretario -judicial (Firmado). —El Juez
de instrucción (Firmado).

(G. C—3.497) (C—22 949J

15. Una vaca lechera, blanca y ne-
gra, de cuatro años, con estrella en la
fíente, y atiende por «Estrella», de raza
holandesa. Tasada en seis mil pesetas.

16. Otra vaca lechera, blanca y ne-
gra, con estrella en la frente, y atiende
por ((Paloma», de raza holandesa. Tasa-
da en seis mil quinientas pesetas.

Estos semovientes se encuentran de-
positados en poder de don Francisco
González Arquero, vecino de esta ciudad,
calle de la Pescadería, númeio treinta
v ocho.

Estos semovientes están depositados
en poder de Emeterio Gutiérrez Tobio,
con domicilio en esta ciudad, calle de
Ramón y Cajal, número uno.

14. Otra vaca lechera, de unos dos
años, aproximadamente, blanca y negra,
con estrella en la frente, que atiende por
(Mocha», de raza holandesa. Tasada en
ocho mil pesetas.

setas

13. Una vaca lechera, de cuatro o
cinco años, color negra, con algunas
manchas blancas y una estrella blanca
en la frente, y atiende por «Estrella», de
raza holandesa. Tasada en siete mil pe-

Estos bienes están depositados en po-
der de doña Laureana Fernández, en Al-
calá de Henares, y su calle de Ramón
y Cajón, número uno. .

12. Una mesa camilla de pino y seis
sillas tapizadas con tela color claro con
rayas verdes. Tasadas en doscientas
veinticinco pesetas.

bran las dos terceras partes del tipo de
tasación.

1. Un aparato de radio, marca ¡(Pe-

ninsular», con cinco lámparas, cuatro
mandos y un voltímetro. Tasado en dos
mil pesetas.

2. Una mesa de comedor de cuatro
patas, para servicio de seis, de madera
marrón. Tasada en doscientas pesetas.

3. Cuatro sillas de madera con asien-
to y espalda de cartón. Tasadas en cien)
pesetas.

5. ' Dos butacas de mimbre. Tasadas^
en cincuenta pesetas.

4. Una mesa camilla de junco, con
hule. Tasada en setenta y cinco pesetas.

6. Un costurero pequeño. Tasado en
diez pesetas.

i i. Una librería, compuesta de cua-
tro cuerpos y el superior con dos puer-
tas con cristales verdes. Tasada en se-
tenta y cinco pesetas.

10. Dos butacas calzadoras tapiza-
das en azul. Tasadas en cien pesetas.

9. Una mesita de noche. Tasada en!
treinta y cinco pesetas.

8., Un armario con luna, de madera
oscura. Tasado en quinientas peseras.

7. Una lámpara de luz con cuatro
plafones, dé cristal esmerilado. Tasada
en setenta y cinco pesetas. ,

cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor

Juez titular de este Juzgado, en provi-
dencia del día de la fecha, dictada en los
autos de proceso de cognición que se si-
guen en este Juzgado bajo el núm. 245,
de 1962, a instancia de don Ramón Soto
Palacio, contra don José Moreno Arda-
núy, sobre reclamación de cantidad, se
cita por segunda vez a dicho demanda-
do, señor^Moreno Ardanúy, a fin de que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en Velázquez, 52, cuarto,
el día tres de agosto próximo, a las once
y medía déla mañana, al objeto de pres-
tar confesión judicial bajo juramento in-
decisorio, apercibiéndole que, de no com-
parecer a esta segunda citación ni alegar
causa justa alguna que se lo impida, po-
drá ser tenido por confeso.

Y para que sirva de citación a dicho
demandado, que.se encuentra en ignora-
do paradero, e inserción de la presente en
el Boletín Oficial de la provincia y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, la fir-
mo, de orden y con el visto bueno de Su
Señoría, en Madrid, a veintisiete de ju-
lio de mil novecientos sesenta y dos. —El Secretario, P. H. (Firmado).—Visto
bueno :v El Juez municipal (Firmado).

(A—28.893)

(C—22.957)

Y para conocimiento del público, el
presente se fijará en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, publicándose otro¡

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a
veintiséis de juliode mil novecientos se-
senta y dos. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado)-.

Una maleta de lona, tipo avión.

Una revista de modas.
Otra revista.

Una bolsa de plástico, conteniendo
una goma de borrar, un cepillo uñas,
una cucharilla, cuatro gomas de borrar,
otro cepillo de uñas y una cadena de me-
tal para reloj de pulsera.

Un sostén color rosa.
Unas bragas de señora, usadas.
Un chaleco de lona de caballero.
Unos pantalones de pijama.
Una toalla pequeña.
Dos gabardinas azules de caballero.
Un gorro para baño.
Un cinturón de señora, color azul.
Un lazo de etiqueta para caballero.
Cuarenta y cinco tarjetas postales en

colores.

Un frasco de laca para las uñas.
Un esenciero de plástico.
Un cubilete de juegos para dados, UeV

no de fichas de diversos colores.

Una media de color de señora.
Un cenicero de porcelana.
Un alfiletero de plástico.
Unas gafas graduadas de señora, sin

patillas.

Un cortapapeles repujado, represen-
tando un sable.

Dos bolígrafos.
Un abrebotellas.

Otra pluma estilográfica, idéntica a las
anteriores.

Tres pares de medias de nylon.
Dos paños de cocina.
Tres sobres de simientes de flores.
Una toalla pequeña.
Una capucha bufanda de señora-

"Un babero def
niño, de plástico.

. Un billetero de cuero corriente.
Una pitillera de plástico.
Una cartera de bolsillo de plástico.
Una cajita azul de plástico.
Un espejo de dos caras.
Cuatro plumas estilográficas, usadas,

de diferentes marcas.

Dos pañuelos de cuello para señora.
Cuatro pañuelos corrientes de señora.
Tres pañuelos de caballero.
Dos pares de medias negras de se-

ñora.

Un cepillo de nylon para el pelo.
Un termo de litro y medio.
Un plumier, conteniendo trece lapice-

ros madera.

Una caja de plástico verde, contenien-
do efectos bar.

Un bolsillo de mano de plástico, a ra-
yas blancas.

Artículos de tocador, contenidos en un
bolso.

Un par de zapatos de señora, color
crema claro.

Un par de zapatos de señora, color
crema claro.

Otro monedero negro, con flores de
rafia.

Otro bolso de plástico.
Un bolsillo de mano, negro.
Un monedero de señora, de cuero

negro.

Dado en Alcalá de Henares, a 17 de
julio de 1962. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—3.462) (B—2.630)

Que la máquina embargada se encuen-
tra depositada en el'expedientado, vecino
de San Fernando de Henares.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos tercedas partes del precio
de avalúo; * y , ,

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente el 10 por
100 del tipo de tasación.

Habiéndose señalado para que el acto
del remate tenga lugar el día catorce de
agosto próximo, a las once horas, en la
Sala audiencia de este Juzgado, previ-
niéndose a los licitadores:

Una máquina de soldadura eléctrica,
valorada en doce mil pesetas.

edicto

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente dimanante del instruido por la Ma-
gistratura de Trabajo con el núm. 5.296,
de 1962, contra Pedro Ortiz Campos, ha
acordado sacar a pública subasta por pri-
mera vez, y término de ocho días, los si-
guientes bienes embargados al expedien-
tado:

JUZGADO NUMERÓ 17
Juicio de fah;as núm. 249, de 1962.— <

Araceli Santa María García, de veinti-
cinco años, hija de Leocadio y de Cán-
dida, con domicilio últimamente en Mon-
tera, núm. 4, comparecerá ante el Juz-gado municipal núm. 17, de esta capi-
tal, sito en la calle del Amor de Dios,
numero 1, piso tercero, el día 9 de agos-
to y hora de las once, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, contra la misma..

(B—2.370)

edicto

En los autos de juicio declarativo de
menor cuantía que se sigue en este Juz-
gado de primera instancia número vein-
ticinco, de Madrid, de que después se
hará mención, se ha dictado la senten-
cia, que contiene el encabezamiento y
fallo siguiente:

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño, Renuevo Alhajas, en la Central,
numero 30.016, por 1.000 pesetas, fecha
24 ?e mayo de 1961, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Madrid, 28 de julio de 1962. — P. el
Interventor (Firmado).

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

En la villa de Madrid, a quince de ju-
nio de mil novecientos sesenta y dos.—1
Rl señor don José Beguiristain v Egui-
laz, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número veinticinco, de la misma,
habiendo visto los autos de juicio de me-
nor cuantía, promovidos por don Flo-
rencio

(Emilio Hernández Andaluz, ma-
yoi de edad y de esta vecindad, que tie-
ne concedidos los beneficios de pobreza,
representado por el Procurador señor

Sentencia

No se admitirán posturas que no cu-

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por ciento del
tipo de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada en la pieza de responsa-
bilidad civil del sumario cuatrocientos
ochenta y uno, de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, contra Emeterio Gutié-
rrez Tobio, y para hacer efectivas cos-
tas judiciales, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez, los si-
guientes bienes muebles, la cual se cele-

"brará en este Juzgado el próximo día
treinta de agosto, a las once horas, por
el tipo de tasación de los mismos.

edícto

Cinco sillas de madera, redonda, conasiento contrachapado y pintadas color
caoba. Tasadas en treinta pesetas.

Un lavabo de loza blanca, con su pie
de hierro. Tasado en veinte pesetas.

Alcalá de Henares, diecisiete de ju-lio de mil novecientos sesenta y dos. *El Secretario judicial (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(G. C—3.496) (C—22.948)

edicto

Fn virtud de lo acordado en la ejecu-
toria trescientos seis, de mil novecien-
tos cincuenta y siete, sumario treinta,
Je mil novecientos cincuenta y seis, por
providencia de esta fecha se !ii acorda-
do sacar a pública subasta y por prime-
ra vez y por el tipo de tasación los si-
guientes bienes muebles, embargados a
la penada Consuelo Valdeavero del Va-
lle, y cuya subasta se celebrará en este
Juzgado el próximo día treinta de agos-
!o, a las once horas, con ias preven-
ciones de que no podrán los licitadores
tomar parte en la subasta si no hacenelectivo el diez por ciento del tipo de ta-sación, y que los bienes sacados a su-
basta se encuentran en poder del depo-
sitario don Joaquín Muñoz. Sauz, vecino
de Valdetorres del Jarama.

Bienes que se sacan a subasta:

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4<5

MARTES 31 DE JULIO

Fallo

JUZGADO NUMERO 23

ALCALÁ DE HENARES

CITACIÓN
ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 25
ALCALÁ DE HENARES

(A.—28.891)

JUZGADOS MUNICIPALESSánchez Jáuregui y dirigidos por el Le-
trado señor Robles Fonseca; y de la
otra, como demandados, don José Ce«
lestino, don Máximo Hernández Gómez
y don Francisco Hernández Andahií,
como herederos de don Crescendo Her-
nández Gómez, mayores de edad y de
esta vecindad, y los- herederos y causa-
habientes de doña Antonia Granda Igle-
sias, declarados en rebeldía, sobre re-
clamación de Cantidad...

En el expediente de juicio verbal civilseguido a instancia de don Urbano Mon-
tellano, en nombre y representación deInmobiliaria S. A. "Cadesa", contra don
José María Borona Marquet, sobre reso-lución de contrato de arrendamiento, hoy
por costas, se ha dictado la-siguiente

s

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 13


